
P R O Y E C T O S  D E  L E Y
Un ejemplar de dicha edición reposará en todas las 

bibliotecas públicas del país.

Artículo 6°. Encárguese a los Ministerios de 
Educación y Cultura realizar un ciclo de conferen-
cias y seminarios sobre las obras de Francisco José 
de Caldas; su posterior desarrollo y contribución 
a las distintas ciencias, para mantener vigente el 
legado del ilustre hombre, referente para las gene-
raciones de colombianos que aman y quieren ser-
virle al país.

Artículo 7°. Créase el premio “Sabio Caldas” al 
mérito en Matemáticas, Geografía y Arqueología.

El Gobierno nacional, a través de los Ministerios 
de Educación y de Cultura, reglamentará su funcio-
namiento dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
sanción de la presente ley.

Artículo 8°. Fortalézcase el Fondo Francisco José 
-

miento de becas de formación en Maestrías y Docto-
rados en el país y en el exterior, con miras a estimular 
el talento humano para la investigación y proyectos 
que contribuyan al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los colombianos y a incrementar la produc-
tividad.

Artículo 9°. Créase el Fondo “Sabio Caldas”, como 
una cuenta especial, sin personería jurídica, adscrita 

estudio de pregrado en Matemáticas, Geografía y Ar-
queología.

Los recursos de dicho Fondo provendrán del Pre-
supuesto General de la Nación y de aportes o donacio-
nes que personas naturales y jurídicas, nacionales o 
extranjeras, realicen.

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través de los 
Ministerios de Educación, Cultura e Icetex, reglamen-
tará su funcionamiento dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la sanción de la presente ley.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 69 DE 2015  
SENADO

por medio de la cual se conmemoran los 200 años del 
fallecimiento de Francisco José de Caldas, y se dictan 

varias disposiciones para celebrar dicha fecha.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley busca con-
memorar los 200 años del fallecimiento de Francisco 
José de Caldas, rendirle homenaje y exaltar sus valio-
sos aportes a la Nación.

Artículo 2°. La Nación se vincula a la celebración 
de los doscientos años del fallecimiento de Francisco 
José de Caldas, rinde homenaje exaltando y enalte-
ciendo su memoria, vida y obra, en especial su aporte 
a la arqueología, matemáticas, geografía, la empresa 
colombiana y la ingeniería militar.

Artículo 3°. El Gobierno nacional y el Congreso 
de la República rendirán honores a la memoria de 
Francisco José de Caldas, en acto especial, en la fecha 
y hora que la Mesa Directiva del Honorable Senado 
de la República determine. A dicho acto asistirán los 
Ministros de Defensa, Educación, Cultura, Industria y 
Comercio y se invitará al señor Presidente de la Re-
pública.

Artículo 4°. Encárguese al Ministerio de Cultura 
la elaboración de una escultura de Francisco José de 
Caldas, la cual se ubicará en un lugar visible que per-
mita recordar a los colombianos sus aportes y sirva de 
inspiración para las futuras generaciones.

Dicha estatua se revelará en la ceremonia especial 
que menciona el artículo anterior.

Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca Nacional 
de Colombia, junto con los Ministerios de Educación 
y de Cultura, la publicación de una nueva edición de 
las obras de Francisco José de Caldas.
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Artículo 10. El Gobierno nacional y el Congreso de 
la República de Colombia rendirán honores a la Uni-
versidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosa-
rio de Bogotá, en acto especial, en la fecha y hora que 
la Mesa Directiva del Honorable Senado de la Repú-
blica determine, para exaltar la educación que dicha 
institución inculcó en Francisco José de Caldas, y que 
aún hoy inculca a la juventud colombiana.

A dicho acto asistirán los Ministros de la Defensa, 
Educación, Cultura, Industria y Comercio, se invitará 
al señor Presidente de la República y se entregará una 
placa de reconocimiento a dicha Universidad.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley regirá a par-
tir de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción
La Constitución Nacional, en el numeral 15 del 

facultad de “decretar honores a los ciudadanos que ha-
yan prestado servicios a la Patria”.

La Corte Constitucional, en reiterada jurispruden-
cia, ha manifestado que el Congreso de la República 
sí puede, dentro de las leyes de honores, “autorizar 

del derecho, pues, según lo ha precisado esta Corpo-

partidas y apropiaciones necesarias al momento de 
ejercer su iniciativa en materia de gasto público”1.

Dicho lo anterior, y consciente de la importancia 

sus valiosos aportes a la ciencia y a la vida nacional; 
se busca conmemorar los 200 años de su fallecimiento 
como una manera de recordarlo, resaltar su esfuerzo 
y dedicación, y de mantener vigente su legado, que 
sirve de inspiración para las nuevas generaciones de 
colombianos.

La vida y obra de Francisco José de Caldas, el 
“Sabio Caldas”2

-
biano, nació en Popayán en 1768 y murió en Bogotá el 
28 de octubre de 1816.

Cursó estudios de Latinidad y Filosofía en el Cole-
gio Seminario de Popayán, donde se graduó en 1788, 
año en el cual se trasladó a la ciudad de Bogotá a estu-
diar Derecho en el Colegio Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario.

En 1793, al obtener su título de abogado, regresa a 
Popayán donde se encarga del manejo de los negocios 
familiares y se dedicó a la labor de comerciante; la-
bores que alternaba con el estudio de las ciencias que 
lo apasionaron desde pequeño: las matemáticas y la 
astronomía.

Debido a los pocos recursos con los que se conta-
ba, dedicó mayor atención a la geografía, arqueología, 
la topografía y la botánica.

Fue la primera persona en llamar la atención de la 
estatuaria de San Agustín.

a la Real Expedición Botánica y fue nombrado como 

1 Corte Constitucional. Sentencia C-948/14.
2 Biografía Francisco José de Caldas, Biblioteca Virtual, 

Biblioteca Luis Ángel Arango. http://www.banrepcultu-
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encargado del Observatorio Astronómico, ubicado en 
Bogotá. Al tiempo, dictó la cátedra de Matemáticas 
Elementales.

En 1811 fue nombrado con el grado de Capitán en el 
Cuerpo de Ingenieros. En 1812, fue miembro de la Co-
misión Militar, ostentando el grado de Teniente Coronel.

En 1813, luego de la derrota de la facción rebelde 
contra Nariño, de la cual hizo parte, se muda a Antio-
quia. Allí, se desempeñó como Director de Fábricas e 
Ingeniero General del Departamento, por encargo del 
gobernador Juan del Corral.

Durante su estancia en dicho departamento, ade-
-

ca de fusiles y pólvora, instaló máquinas de acuñar 
moneda y fundó el primer curso de la Academia de 
Ingenieros de Medellín, por lo que se le considera el 
padre de la Ingeniería Nacional.

En 1815, el Presidente Camilo Torres lo encarga 
de la fundación de una Escuela Militar y de la elabo-

año es enviado por el Presidente José Fernández Ma-
drid a prestar servicios en el ejército del norte.

Durante la batalla de la “Cuchilla del Tambo” es 
apresado y puesto a órdenes del Virrey Juan Sámano. 
Es trasladado a Bogotá, donde fue juzgado y conde-
nado por un Consejo de Guerra y fusilado el 28 de 
octubre de 1816.

Caldas se destacó como miembro de la generación 
de criollos cultos de su época, y a lo largo de su vida re-
calcó la importancia de reconocer geografía y etnográ-

dependencia en que se encontraba el continente.
-

torio que permitiera avanzar en el desarrollo del co-
mercio. En este campo, también insistió en la posición 
estratégica de la Nueva Granada, que le permitía tener 
diversos climas y facilitaba el comercio, aprovechan-
do las posibilidades de canales interoceánicos que se 
podían construir en el Chocó y en el istmo de Panamá.

Por otro lado, defendió al hombre y la naturaleza 
americana. Creía en su diferencia y diversidad y por 
ello era un convencido que por ello no debían estu-
diarse y analizarse con criterios diferentes a los del 
hombre europeo.

Gracias a él, se resaltaron mucho de los aportes de 
América al mundo del conocimiento, tales como las 
nuevas plantas, y los elementos de la cultura preco-
lombina que se obtuvieron gracias a la arqueología.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 19 del mes de agosto del año 2015 se radi-

có en este despacho el Proyecto de ley número 69 de 
2015 Senado, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por los honorables Sena-
dores y Representantes Bancada Centro Democrático.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 19 de agosto de 2015
Señor Presidente:

Proyecto de ley número 
69 de 2015 Senado, por medio de la cual se conme-
moran los 200 años del fallecimiento de Francisco 
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José de Caldas, y se dictan varias disposiciones para 
celebrar dicha fecha, me permito pasar a su despa-
cho el expediente de la mencionada iniciativa que 
fue presentada en el día de hoy ante Secretaría Ge-
neral por los honorables Senadores y Representan-
tes Bancada Centro Democrático. La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es competencia 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
del Senador de la República, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
 SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 19 de agosto de 2015
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el precitado proyecto de ley 
a la Comisión Segunda Constitucional y envíese copia 

publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Fernando Velasco Chaves.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY ESTATUTA-

RIA NUMERO 14 DE 2015 SENADO

por la cual se reconoce el derecho fundamental 
a la identidad étnica de las comunidades negras 

étnico, la igualdad de oportunidades y se dictan 
otras disposiciones.

Senador

MANUEL MESÍAS ENRÍQUEZ ROSERO

Presidente

Comisión Primera Constitucional Permanente

Senado de la República

Ciudad

Respetado Senador:

Por decisión de la mesa directiva de la Comi-
sión Primera del Senado me ha correspondido pre-
sentar ponencia para primer debate al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 14 de 2015 Senado, 
por el cual se reconoce el derecho fundamental 
a la identidad étnica de las comunidades negras 

étnico, la igualdad de oportunidades y se dictan 
otras disposiciones.

A continuación me permito rendir ponencia posi-
tiva en los siguientes términos.

I. Síntesis del Proyecto de Ley Estatutaria nú-
mero 14 de 2015 Senado

El Proyecto de Ley Estatutaria número 14 de 
2015 Senado, propone el reconocimiento del de-
recho fundamental a la identidad étnica como pi-
lar fundamental de la nueva dialéctica política y 
social; a renglón seguido, fija a título meramente 
enunciativo, algunas de las garantías básicas o 
núcleo esencial del derecho; luego, inserta algu-
nas acciones afirmativas propias del derecho que 
se está reconociendo; y por último, enuncia las 

garantías y las sanciones ante el incumplimiento 
de lo previsto en la ley.

El proyecto, así visto, se presenta como una ac-
ción política que busca volcar la mirada hacia las 
comunidades negras o población afrocolombiana 
como sujetos de derechos que merecen una especial 
protección, dada de una parte su vulnerabilidad y 

su riqueza étnica y cultural es fundamento de la na-
cionalidad colombiana y la Constitución Nacional la 
protege especialmente.

Se sustenta el proyecto de ley de la siguiente 
manera:

II. Exposición de motivos
El continente latinoamericano se caracteriza por 

contar con una elevada heterogeneidad de la com-
posición étnica de su población. A su vez, diversos 
estudios muestran que existe discriminación en con-
tra de los afrodescendientes y de las poblaciones ori-
ginarias.

En Colombia, con la Ley 70 de 1993, conocida 
como la “Ley de las Comunidades Negras”, se les 
reconocieron a estas sus derechos de propiedad co-
lectiva sobre las tierras baldías de ocupación ances-
tral en las zonas ribereñas de los ríos de la Cuenca 

generales para proteger su identidad cultural y sus 
derechos económicos, sociales y culturales (DESC) 
y para fomentar su desarrollo económico y social. En 
esta ley se reconocieron como principios los dere-
chos a la igualdad y a la participación de las comuni-
dades negras y sus organizaciones en las decisiones 
que pudieren afectarlas, un reconocimiento que se ve 

-
teriormente.

No obstante lo anterior, hay tres certezas rotundas 
en relación con la población afrocolombiana1:

1. Esta población exhibe las condiciones de 
vida más precarias de la población colombiana, 
como lo muestran los estudios que analizan su si-
1 Políticas públicas para el avance de la población afroco-

lombiana: revisión y análisis. Gustavo I. de Roux. 2010.
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tuación socioeconómica y la información censal 
disponible;

en materia de política pública orientada al recono-
cimiento de los derechos étnicos y territoriales y ha 
implementado numerosos planes y proyectos nacio-
nales, regionales y municipales con el objetivo de 
superar la situación de pobreza, marginación y ex-
clusión en la que vive esta población; y

3. No se comprueban avances sustantivos en ma-
teria de inclusión para esta población a pesar de la 
copiosa normatividad existente y de la gran canti-
dad de programas implementados para mejorar su 
calidad de vida.

Estas evidencias ponen en cuestionamiento tanto 
-

cia de los procedimientos utilizados para hacerlas 
efectivas.

Así mismo, en la actualidad, no se reconoce 
el papel que las comunidades negras o población 
afrocolombiana ha jugado a lo largo de la histo-
ria en la consolidación de nuestra nación y en el 
avance en procesos de inclusión y equidad para 
las mismas, lo que ha conllevado a un notorio ni-
vel de desigualdad y el consecuente atraso social, 
económico y político de todos los colombianos 
de ancestría africana.

Por lo anterior, las comunidades negras o pobla-
ción afrocolombiana se encuentran en un estado de 

-
to son sujetos de derechos que merecen una espe-
cial protección, porque su riqueza étnica y cultural 
es fundamento de la nacionalidad colombiana y la 
Constitución Nacional brinda una protección espe-
cial, garantizando sus derechos para asegurar su su-
pervivencia .

Resumen situación socioeconómica de la po-
blación afrocolombiana

El Censo de Población de 2005 y diversas En-
cuestas de calidad de Vida, son herramientas que 
brindan información sobre la situación socioeco-
nómica de la población afrocolombiana la cual 
representa el 10,6% de la población total de Co-
lombia, equivalente a 4.261.996 personas; cifra 
que se contrapone con las del Movimiento Social 
Afrocolombiano, el cual plantea que aproxima-
damente el 25% de la población colombiana es 
afrocolombiana, y que los problemas de autorre-
conocimiento e identidad de la misma, son con-
secuencia de las condiciones de marginalidad, 
exclusión y discriminación a las que ha estado 
sometida secularmente.

Los afrodescendientes representan, según cifras 

cifras de autoreconocimiento indican también que un 
72% de la población negra se localiza en las cabece-
ras municipales. Las ciudades con mayor población 
afrocolombiana, son en su orden Cali (542.936), Car-
tagena de Indias (319.373), Buenaventura (271.141), 
Medellín (137.988), Tumaco (129.491), Barranquilla 
(116.538), Quibdó (100.007), Turbo (99.274), Bogo-
tá (97.885) y Riohacha (44.899). De las cuales cabe 

resaltar Buenaventura, Tumaco, Quibdó y Turbo, 
ciudades donde esta población es mayoría absoluta.

en datos proporcionados por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
2005-2007 que indagan sobre las problemáticas 

dos importantes tendencias: Primero, algunas con-
diciones homogéneas en las comunidades afrodes-
cendientes y, segundo, problemáticas relacionadas 
con las dimensiones de ingresos y trabajo, educa-
ción; salud; nutrición, habitabilidad y acceso a la 
justicia, entre otros.

De otra parte, estudios del Departamento Na-
cional de Planeación (DPN), sobre el estado de los 
Derechos Humanos de la Población afrocolombiana, 
concluyen que el 90% de la misma vive en condicio-
nes alarmantes de miseria, exclusión social, discri-
minación racial y segregación social.

Es importante anotar, que en el contexto gene-
ral nacional, no existen estadísticas específicas 
por sectores, que permitan analizar la situación 
de la población afrocolombiana, debido a que la 
mayoría de los formatos que recogen información 
de la población de manera regular, no desagregan 
por tipo de población, y por lo tanto no contem-
plan la variable étnica.

Desigualdad en educación
En los departamentos habitados en su mayoría 

por habitantes afrodescendientes se evidencian 
mayores tasas de inasistencia y rezago escolar 
así como de resultados deficientes en las prue-
bas SABER, en comparación con el resto de la 
población nacional. Tan solo uno de cada cien 
afrocolombianos ingresa al nivel de educación 
superior, de acuerdo con un estudio publicado el 
año pasado por la Misión de Movilidad Social y 
Equidad, convocada por el Departamento de Pla-
neación Nacional (DNP).

En cuanto a la formación de capital humano, se 
evidencian diferencias en la tasa de analfabetismo 
para los adultos mayores de 15 años de edad al com-
parar los Afrocolombianos y el resto de la población 
(11 y 7%, respectivamente). La misma tendencia se 
muestra con relación a los niveles de escolarización, 
los cuales son más bajos en las comunidades Afro-
colombianas. La comunidad afrocolombiana presen-
ta tasas de analfabetismo del 43% en la población 
rural y del 20% en la urbana. Estos mismos datos 
en el ámbito nacional son del 23,4% a nivel rural 
y de 7.3% en el ámbito urbano. La cobertura de la 
educación primaria es del 60% en las áreas urbanas 
y del 41% en las áreas rurales; para la secundaria la 
cobertura es del 38%, siendo esta exclusivamente en 
los centros urbanos.

Desigualdad en empleo
El nivel de formalidad es mucho menor para las 

poblaciones indígenas y afrocolombianas. Las mino-
-

seguir trabajo formal en las ciudades. Adicionalmen-
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pensional. En este sentido, la Gran Encuesta Integra-
da de Hogares (2007) señala que cuatro de cada diez 
trabajadores afrocolombianos e indígenas son traba-
jadores por cuenta propia, mientras que para el resto 
de la población la razón es de tres por cada 10. Lo 
anterior, evidencia los altos niveles de informalidad 
y las precarias condiciones laborales que atraviesan 

en el hecho de que las principales ciudades donde la 
población afrocolombiana es mayoría, se encuentran 
dentro de las de mayor desempleo en el país; y en 
casos como Quibdó, el único empleador es el Sector 
Público.

El análisis presentado por el estudio del PNUD 
2010 sobre la situación de la población Afrocolom-
biana en el marco de los ODM muestra que esta, con 
un tamaño cercano al 11% del total de los colom-
bianos, enfrenta notables desventajas en relación 
con el resto de la población. Por un lado, los hogares 
Afrocolombianos presentan un ingreso 
que es inferior, en una proporción cercana al 20%, 
al de los hogares no Afrocolombianos, lo cual podría 
ser, en parte, resultado de las marcadas diferencias 
que existen en el ámbito laboral, dado que la tasa de 
desocupación entre los Afrocolombianos es de poco 
más del 16%, en contraste con el 11% para el resto 
de los colombianos.

Más del 80% de los afrocolombianos gana menos 
de US$500 al año y viven en extrema pobreza, el 
74% gana menos del salario mínimo.

Salud y nutrición
Asprilla, J (2009) advierte que los hogares 

Afrocolombianos “han sufrido episodios de in-
seguridad alimentaria, ya que por falta de dinero 
algún miembro del hogar no consumió ninguna de 
las tres comidas (desayuno, almuerzo, comida), 
uno o más días de la semana en años recientes”. 
Además de lo anterior, hay prevalencia de enfer-
medades asociadas a condiciones y estilos de vida 
desfavorables. Por otro lado, en términos de vul-
nerabilidad social, “los hogares afros ante eventos 
de crisis tienen una probabilidad de disminuir el 
gasto en alimentos en 42,5%”.

social, las personas afrocolombianas presentan un 

de seguridad social representado en el 40.1% para el 
territorio nacional.

-
gimen contributivo es 24% inferior para la población 
afrocolombiana. Por otro lado el porcentaje de po-

alto para la población afrocolombiana que para la 
población sin autoreconocimiento.

Habitabilidad
Según la encuesta de hogares 2003, los Afroco-

lombianos también sufren rezagos en el acceso a los 
servicios públicos básicos, particularmente en las zo-
nas rurales. Por ejemplo, la cobertura de agua pota-
ble llega  apenas el 30% de la población Afrocolom-
biana, en tanto que en el resto la cobertura alcanza 
el 41%. Situaciones similares se observan en lo que 

respecta al acceso a los servicios de saneamiento y 
de energía eléctrica, así como en lo referido a la cali-
dad de la vivienda.

La población Afrocolombiana tiene menor co-
bertura en todos los servicios públicos, lo cual se 
representa en porcentajes inferiores a nivel nacio-
nal, así:

• Cobertura gas natural 20% inferiores.
• Alcantarillado 22,4% menores.
• Acueducto 14,4% más pequeñas.

• Mayores tasas de pobreza.
• Situación precaria saneamiento básico que limi-

ta sus opciones de bienestar, especialmente las de la 
niñez, derivando en mayores tasas de morbilidad y 
mortalidad, entre otros.

Acceso a la justicia
La población afrocolombiana necesita fortale-

cer los mecanismos de acceso a la justicia que le 
permitan contrarrestar actos de la discriminación 
racial u otros que profundicen las brechas de des-
igualdades ya evidentes. Esto implica fortalecer 
las instituciones locales, así como aumentar los 
niveles de participación en espacios de toma de 
decisiones.

De acuerdo con lo planteado al principio de este 
documento, pese a que la Constitución plantea una 
protección especial para estas poblaciones, al igual 
que la Ley 70 de 1993, y diversas políticas, pro-
gramas y proyectos; sin embargo ninguno de ellos 

-
joramiento de las condiciones y calidad de vida de 
esta población. Sigue manteniendo condiciones de 
pobreza, marginalidad y exclusión, como la presen-
taba la población colombiana general a principios 
del siglo pasado.

Es por lo anterior, que se está planteando este 
proyecto de Ley, entre otras propuestas para mejo-
rar las condiciones actuales en que perviven las co-
munidades negras o población afrocolombiana en el 
territorio nacional y será un paso importante en la 
consecución de la tan anhelada justicia social, equi-
dad e inclusión, y en la reivindicación del papel de 
esta población en la construcción del Estado, tenien-
do como consecuencia que la sociedad y el Estado en 
general deban brindar una especial protección a los 

cual se verá en cuatro grandes aspectos: en lo social, 
en lo económico, en lo cultural y en lo político.

III. Foro
El día 20 de noviembre de 2014 en el Salón de 

la Constitución ubicado en el Capitolio Nacional, 
el autor de este Proyecto de Ley Estatutaria nú-
mero 14 de 2015 Senado, por el cual se reconoce 
el derecho fundamental a la identidad étnica de las 

-
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-
nidades y se dictan otras disposiciones, honorable 
Senador Édinson Delgado Ruiz, en compañía con los 
asesores del ponente único de este proyecto honora-
ble Senador Horacio Serpa Uribe, realizaron un foro 

aras de fortalecerlo y concertarlo con la comunidad 

Para ello se realizó una convocatoria a todos los 
Ministerios y a las siguientes Entidades:

a) Entidades del Estado:

MINISTERIO DEL INTERIOR 
ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ
DIRECTOR DE ASUNTOS ÉTNICOS DEL DISTRITO
DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES 
NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PA-
LENQUERAS 

b) Fundaciones:

FUNDACIÓN EMPRESARIAL PARA EL DESARRO-
LLO DEL CHOCÓ
LOS HIJOS DEL PACÍFICO
FUNDACIÓN SEMILLAS SIN ODIO COLOMBIA
FUNDACIÓN INTEGRAL PARA LAS ARTES (FIA)
FUNDACIÓN AFRO Y CULTURA LA ESPERANZA
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO ECOPOLÍTI-
CO Y CULTURAL DE COMUNIDADES NEGRAS
CORPORACIÓN AFROÍTNICOS
FUNDACIÓN LABORAR POR COLOMBIA
FUNDACIÓN AFROMEDIOS DE COLOMBIA
ORGANIZACIÓN COMUNIDAD RAIZAL CON RESI-
DENCIA FUERA DEL MUNCIPIO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN S ANDRÉS Y PROVIDENCIA
FUNDACIÓN ARTE Y CULTURA DEL PACÍFICO
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y FORTALE-
CIMIENTO DE LAS COMUNIDADES AFROCOLOM-
BIANAS
ORGANIZACIÓN DE VENDEDORES AFROCOLOM-
BIANOS DE FRUTAS
CASA NACIONAL DE LA CULTURA AFROCOLOM-
BIANA
CORPORACIÓN AFROCOLOMBIANA Y MULTIÉTNI-
CA NUEVOS HORIZONTES
SOCIEDAD AMBIENTAL AFROPARTICIPATIVA EN 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
CORPORACIÓN SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA 
AFROCOLOMBIANA
ASOCIACIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LOS 
GRUPOS AFROCOLOMBIANOS
ASOCIACIÓN SOCIAL UNIDAD SOCIAL AFROCO-
LOMBIANA
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA INTE-
GRACIÓN AFROCOLOMBIANA
ORGANIZACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA AFRO-
COLOMBIANA
ORGANIZACIÓN AFROSALUD
FUN CULTURAL Y EDUCATIVA DE COMNEGRAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS
FUNDACIÓN SOLIDARIDAD AFROCOLOMBIANA 
BOGOTÁ D. C.

c) Universidades:

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
UNIVERSIDAD AGRARIA

UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD CENTRAL DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINA-
MARCA
UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA-BO-
GOTÁ
UNIVERSIDAD DE AMÉRICA
UNIVERSIDAD DE LA SABANA
UNIVERSIDAD DE LA SALLE
UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA EN BO-
GOTÁ
UNIVERSIDAD DEL ROSARIO
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS
UNIVERSIDAD EAN
UNIVERSIDAD EL BOSQUE
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD JAVERIANA
UNIVERSIDAD JORGE TADEO LOZANO
UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA
UNIVERSIDAD LIBRE
UNIVERSIDAD LOS LIBERTADORES
UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN
UNIVERSIDAD MINUTO DE DIOS
UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA
UNIVERSIDAD NACIONAL
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL
UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA
UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS DE AQUINO
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA
ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERÍA
ESCUELA COLOMBIANA DE CARRERAS INDUS-
TRIALES
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PU-
BLICA (ESAP)
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA KONRAD LORENZ
POLITECNICO GRAN COLOMBIANO
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTAN-
CIA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AM-
BIENTALES (UDCA)

Lo anterior, para evidenciar la problemática ac-
tual de la comunidad, a su vez socializar el proyecto 
de ley Senado, y fortalecerlo jurídicamente en aras 

afrocolombiana, se invitaron como expositores a la 
doctora Rosa Carlina García Anaya consultora par-
ticular, al doctor Jhon Sudarsky ex Senador de la 
República, el honorable Representante Hernán Si-
nisterra Valencia Presidente de la Bancada Afrodes-
cendiente del Congreso de la Republica, la honora-
ble Representante Guillermina Bravo Montaño y el 
honorable Senador Édinson Delgado Ruiz autor del 
mismo.
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IV. Composición del articulado
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA  

NÚMERO 14 DE 2015 SENADO
por el cual se reconoce el derecho fundamental 
a la identidad étnica de las comunidades negras 

étnico, la igualdad de oportunidades y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tie-
ne por objeto reconocer el derecho fundamental a la 
identidad étnica de las comunidades negras o pobla-
ción afrocolombiana, así como establecer acciones 

material de los miembros de esta población, para su 
inclusión con equidad.

Artículo 2°. Reconocimiento del derecho funda-
mental de la identidad étnica. Mediante la presente 
ley, se reconoce y reglamenta el derecho fundamen-
tal a la identidad étnica de las comunidades negras o 
población afrocolombiana.

Por consiguiente, y sin perjuicio del principio de 
autonomía judicial consagrado en el artículo 230 
de la Constitución, los jueces, en sus providencias, 
ordenarán la protección del derecho a la identidad 

violación o amenaza recae sobre aspectos que co-
rrespondan a este derecho.

Artículo 3°. -
cas de la presente ley, entre otras, las siguientes:

 Políticas o medidas dirigi-
das a favorecer a determinadas personas o grupos, ya 

de tipo social, cultural o económico que los afectan, 
bien de lograr que los miembros de un grupo subre-
presentado, usualmente un grupo que ha sido discri-
minado, tengan una mayor representación.

Afrocolombiano(a): Es un concepto político que 
se construye en el marco de la defensa de los derechos 
de la diáspora africana, con el cual se autodenominan 
las personas que han sido reconocidas como descen-
dientes de los africanos traídos como esclavizados al 
Continente Americano. Llamamos Afrocolombianas 
a las personas de raíces y ascendencia histórica, ét-
nica y cultural africana nacidas en Colombia, con su 
diversidad racial, lingüística y folklórica.

Diversidad étnica: Variedad, desemejanza o di-
ferencia entre miembros de grupos étnicos y otros 
grupos sociales.

Grupo étnico:

históricas.
Identidad étnica: -

les, lingüísticas, culturales propias de un individuo 

o de una colectividad que los caracterizan y diferen-
cian frente a los demás.

Inclusión social: acción y efecto de incluir una 
persona o grupo en un entorno con el cual presentan 

-
nómicos, intereses, etc.; del cual han estado exclui-
dos consuetudinariamente.

Máximo nivel decisorio: Para los efectos de esta 
ley, entiéndase como “máximo nivel decisorio”, el 
que corresponde a quienes ejercen los cargos de ma-
yor jerarquía en las entidades del sector público en 
los niveles nacional, departamental, regional, pro-
vincial, distrital y municipal.

Otros niveles decisorios: Para los efectos de esta 
ley, entiéndase por “otros niveles decisorios” los que 
correspondan a cargos de libre nombramiento y re-
moción de la función ejecutiva, del personal admi-
nistrativo de la función legislativa y de los demás ór-
ganos del poder público, diferentes a los relativos al 
“máximo nivel decisorio”, y que tengan atribuciones 
de dirección y mando en la formulación, planeación, 
coordinación, ejecución y control de las acciones y 
políticas del Estado, en los niveles nacional, depar-
tamental, regional, provincial, distrital y municipal, 
incluidos los cargos de libre nombramiento y remo-
ción de la función judicial.

presente ley o en otras análogas y necesarios para 
su cabal ejecución, estos se entenderán en su senti-
do natural y obvio. En su defecto, se podrá recurrir 

-
gue la jurisprudencia de los tribunales internaciona-
les en interpretación de los tratados sobre Derechos 
Humanos.

Artículo 4°. 
derecho a la identidad étnica. Además de las accio-

-
tenderán como garantías del derecho fundamental a 
la identidad étnica, entre otras, las siguientes:

a) El reconocimiento como miembro de un grupo 
étnico nacional;

b) Las que tengan relación con la protección, con-
servación, promoción, recolección y divulgación de 
los usos, prácticas, representaciones, expresiones, 
conocimientos, costumbres y técnicas que constitu-
yan el patrimonio cultural, material e inmaterial del 
grupo étnico;

c) Las que tengan relación con la protección y 
conservación de los territorios colectivos y ancestra-
les de las comunidades negras, como espacio natural 
de desarrollo cultural del grupo étnico;

d) La protección contra todo acto de tortura, dis-
criminación, segregación o exclusión por razón de su 
pertenencia al grupo étnico;

-
fuercen y garanticen la pertenencia al grupo étnico.

Artículo 5°. Prevalencia de los tratados interna-
cionales. De conformidad con el artículo 93 de la 
Constitución Política de 1991, las disposiciones de 
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la presente ley deben entenderse a la luz de los trata-
dos internacionales sobre Derechos Humanos de los 
cuales sea parte el Estado colombiano.

En aplicación del principio pro homine, en caso 
de contradicción entre las disposiciones de la pre-
sente ley y uno o más tratados internacionales sobre 
derechos humanos, prevalecerá la que otorgue una 
mayor garantía al derecho o libertad.

La jurisprudencia de los tribunales internaciona-
les en materia de derechos humanos será una guía 
para interpretar las garantías contenidas en la pre-
sente ley.

Artículo 6°. Reconocimiento de derechos in-
herentes. De conformidad con el artículo 94 de la 
Constitución Política de 1991, las autoridades públi-
cas deben reconocer y proteger todas las libertades, 
garantías y derechos que se desprendan o relacionen 

-
tución Política, las leyes o los tratados vigentes.

CAPÍTULO II
 

y de investigación
Artículo 7°. -

tudios Superiores Manuel Zapata Olivella. Créase la 
Línea Especial de Crédito Manuel Zapata Olivella 

-
vel de maestrías, doctorados, posdoctorados y estan-
cias de investigación.

Estos créditos serán otorgados a miembros del 
grupo étnico afrocolombiano que hayan sido recono-
cidos como integrantes del mismo de conformidad 
con la reglamentación existente, en una proporción 
no menor al 10% de los recursos de todas y cada una 
de las líneas de crédito administradas por el Icetex.

Los estudios podrán realizarse en instituciones 
-

das, dentro o fuera del país.
En todos los casos, el crédito comprenderá la to-

talidad de los gastos académicos y un estipendio para 
sostenimiento.

Para postularse al crédito, será necesario que el 
aspirante haya sido debidamente admitido en la ins-
titución educativa. Si llegare a ser necesario el cono-
cimiento de un idioma extranjero, se considerará un 
semestre adicional a la carrera, para el perfecciona-
miento del mismo.

El Gobierno reglamentará las condiciones y ca-
racterísticas que debe cumplir la institución educati-
va, los requisitos que debe acreditar el aspirante, las 
causales de pérdida del crédito, así como las formas 
de retorno del valor del crédito.

Parágrafo. Si de los estudios de pregrado o de pos-
grado realizados con estos créditos resultaren avan-

podrá tomarse el crédito como inversión en ciencia 
y tecnología y condonar total o parcialmente el valor 
del mismo. El Gobierno regulará este aspecto.

Artículo 8°. 
Ley 70 de 1993. El Fondo de Becas para Comunida-

des Negras creado en el artículo 40 de la Ley 70 de 
1993, deberá contar todos los años con recursos para 
atender por lo menos el 50% de la demanda realizada 
al Fondo por los estudiantes de comunidades negras 
el año inmediatamente anterior.

Los estudios podrán realizarse en instituciones 
-

das, dentro o fuera del país.
En todos los casos, la beca comprenderá la tota-

lidad de los gastos académicos y un estipendio para 
sostenimiento de los estudiantes a los cuales les fue-
re aprobada la misma.

Artículo 9°. Requisitos para acceder al Fondo 
-

rior. Las instituciones educativas nacionales públi-
cas o privadas que sean elegibles para este Fondo, 

Icetex, en el cual se establezcan entre otras, las si-
guientes cláusulas:

a) Condiciones especiales de admisión para 
miembros de las comunidades negras o afrocolom-
bianas, con prelación para aquellos que hayan termi-
nado su bachillerato en municipios que se encuen-
tren en situación crítica de pobreza y vulnerabilidad;

b) Becas totales o parciales de matrícula para 
miembros de este grupo étnico, que hayan obtenido 
puntajes sobresalientes en los exámenes de estado y 
deseen estudiar en dicha institución; y

c) Un programa diferenciado y pertinente, de 
acompañamiento académico y fortalecimiento de la 

que facilite su proceso de adaptación, permanencia y 
titulación en la institución.

Artículo 10. 
a becas. Las instituciones de educación superior que 
tengan programas de becas, deberán destinar por lo 
menos un 10% de ellas a las comunidades negras o 
población afrocolombiana.

Artículo 11. 
de la Fuerza Pública. El Gobierno nacional otorgará 
cupos equivalentes a por lo menos el diez por ciento 
(10%) del total de admitidos a miembros del grupo 
étnico descrito en la presente ley en cada una de las 

Estos cupos se otorgarán en cada promoción a 
partir de la siguiente convocatoria a la entrada en vi-
gencia de la presente ley y en ellas se respetará la 
equidad de género. El Procurador General de la Na-
ción, por sí o por intermedio de sus delegados, vigi-
lará el proceso de selección de los becarios.

Las postulaciones serán avaladas por el Ministe-
rio del Interior a través de la Dirección de Asuntos de 
Comunidades Negras o de la dependencia que haga 

aspirante de las comunidades negras.
Habrá dos líneas especiales de crédito para el cu-

brimiento de la totalidad de los gastos académicos 
y administrativos que estos estudios demandaren así 
como para gastos de sostenimiento personal durante 
el tiempo que dure su formación.
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Parágrafo 1°. Si la persona favorecida con el 

Fuerza Pública, permaneciera durante el periodo de 
tiempo requerido para su primer ascenso, el gobierno 
podrá condonar, total o parcialmente, el valor de los 
créditos entregados.

Parágrafo 2°. Para el desarrollo de esta política, 
el Gobierno nacional dará aplicación al principio de 
gradualidad, aumentando cada año en por lo menos 
el uno por ciento (1%) el total de los cupos asignados 
hasta llegar al diez por ciento (10%); máximo, en el 
año 2025.

Artículo 12. -
bre etnicidad. Créase un fondo especial dentro del 
rubro general que maneja el Gobierno nacional a tra-
vés de Colciencias y de las demás entidades encarga-
das de la promoción y desarrollo de la investigación 

-

con la identidad de las comunidades negras o pobla-
ción afrocolombiana.

Los estudios podrán hacerse desde las distintas 
áreas del conocimiento y deberán estar avalados por 
institutos de investigación, grupos de investigación 

-
cialmente reconocidas.

Artículo 13. Cupos en universidades públicas. 
Con el objeto de garantizar la formación académica 
de los miembros del grupo étnico señalado en la pre-
sente ley, las universidades públicas adjudicarán por 
lo menos el diez por ciento (10%) de los cupos de 
pregrado en cada facultad o programa, en cada pro-
moción, a miembros de este grupo que cumplan con 

La selección de los estudiantes la hará directa-
mente la universidad y la única exigencia para el 

por el Ministerio del Interior a través de la dependen-

de las comunidades negras.
La educación será gratuita, sin perjuicio del co-

bro de derechos académicos a quienes puedan su-
fragarlos.

Parágrafo 1°. El porcentaje establecido en el in-
ciso primero del presente artículo se establecerá a 
partir del número máximo con el que la universidad 
pretenda abrir el curso, sin importar el número de 
estudiantes efectivamente inscritos y matriculados.

Artículo 14.  Las 
instituciones educativas de educación básica y me-
dia, tanto del sector público como del sector priva-
do, deberán adecuar sus currículos, dentro del año 
siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, 
para contemplar cursos sobre diversidad étnica y cul-
tural, donde promocionen la historia, cultura, idio-
sincrasia e importancia de los grupos étnicos en la 
consolidación del Estado colombiano.

Artículo 15. -
munidades Negras. La Comisión Pedagógica de Co-
munidades Negras, de la que habla en su artículo 42 
la Ley 70 de 1993, se constituirá en todos los depar-

tamentos con procesos etnoeducativos afrocolom-
bianos en desarrollo, con 20 miembros, elegidos de 
entre los educadores afrocolombianos que se hayan 

las personas especializadas en el tema, que se inscri-

departamento, responsable de adelantar la elección, 
bajo criterios establecidos con las comunidades ne-
gras del mismo territorio.

La Comisión Pedagógica Nacional se constituirá 
con un representante por departamento, de aquellos 
que tengan comisión pedagógica departamental con-
formada, uno por todos los que no cuenten con ella, 
uno más por cada departamento con mayoría de po-
blación afrocolombiana, de acuerdo con el censo na-
cional, y uno por las universidades que hagan parte 
de la Red de Universidades Afro.

El principal objetivo de las comisiones pedagógi-
cas de comunidades negras tanto nacional como de-
partamentales, será velar por la calidad de la educa-
ción que reciben los afrocolombianos en los niveles 
territoriales nacional, departamental, distrital y mu-
nicipal, buscar oportunidades de acceso a educación 
superior para la población afro, y asesorar al Minis-
terio de Educación y a las Secretarías de Educación 
departamentales, Distrital y municipales en la for-
mulación e implementación de la política etnoeduca-
tiva y en procesos de educación inclusiva para todos 
los colombianos.

Parágrafo 1°. Las Secretarías de Educación De-
partamentales y Distrital, tendrán 3 meses, a partir 
de la aprobación de la presente ley, para convocar a 
elecciones y constituir las Comisiones Pedagógicas 
de acuerdo con lo establecido en la misma, así como 
para elegir su representante o representantes, ante 
la Comisión Pedagógica Nacional. El Ministerio de 
Educación Nacional tendrá 3 meses más, para con-
vocar a la Comisión Pedagógica Nacional y ponerla 

-
misión Pedagógica Nacional, como de las comisio-
nes pedagógicas departamentales, será responsabili-
dad del Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo 2°. El período de los comisionados pe-
dagógicos departamentales y nacionales será de (2) 
años, reelegibles por una única vez. Cada una se dará 
su propio reglamento.

CAPÍTULO III
 

de la participación política y democrática
Artículo 16. De las Curules por Circunscrip-

-
 Quienes aspiren a ser elegi-

dos al Congreso de la República por Circunscrip-
ción Especial de Comunidades Negras o población 
afrocolombiana, deberán:

a) Pertenecer a las comunidades negras.
b) Haber estado en espacios de representación a 

nombre de las comunidades negras, o ejercido un li-
derazgo reconocido en defensa de los derechos de 
esta población y tener conocimiento amplio de su 
problemática.
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c) Pertenecer a un concejo comunitario y a una 
organización de base dedicada a la defensa de los de-
rechos de esta población, y ser avalado por ambos.

-
cada por la Dirección de Asuntos de Comunidades 
Negras del Ministerio del Interior o quién haga sus 
veces.

Parágrafo 2°. El haber estado en un espacio en 
representación de las comunidades negras, lo certi-

-
cido en defensa de los derechos de esta población 

Consultiva Nacional de Comunidades Negras.
Artículo 17. 

 El Gobier-
no nacional creará la Comisión Consultiva Nacional 
de Comunidades Negras, con un representante por 
departamento, de todos los departamentos que cuen-
ten con Consultiva Departamental de Comunidades 
Negras, un representante, por todos los departamen-
tos que no cuenten con comisión consultiva departa-
mental, un representante adicional por cada uno de 
los departamentos cuya población total sea mayori-
tariamente afro, un concejal afro en representación 
de todo los concejales afro elegidos en el territorio 
nacional; un alcalde afro en representación de todo 
los alcaldes afro elegidos en el territorio nacional; un 
diputado afro en representación de todo los diputados 
afro elegidos en el territorio nacional; un gobernador 
afro en representación de todo los gobernadores afro 
elegidos en el territorio nacional; y un Senador afro, 
en representación de todos los Senadores afro, ele-
gidos en el territorio nacional; así como los repre-
sentantes a la Cámara, elegidos por circunscripción 
especial de comunidades negras, por derecho propio.

Las Comisiones Consultivas Departamentales se 
constituirán en todos los departamentos de Colombia 
que cuenten con territorios colectivos y/o ancestra-
les de comunidades negras, titulados a no, con 30 
miembros distribuidos como sigue. 10 en represen-
tación de los territorios colectivos o ancestrales, 10 
en representación de las organizaciones de base y 10 
en representación de las autoridades administrativas 
elegidas por elección popular y otros liderazgos pre-

por cada departamento atendiendo a sus particulari-
dades y diferencias.

El principal objetivo de las comisiones consultivas 
de comunidades negras tanto nacional como departa-
mentales, será hacer seguimiento al cumplimiento de 
los derechos colectivos reconocidos a las comunida-
des negras, así como al Plan Nacional de Desarrollo 
de las Comunidades Negras y a los acuerdos y com-
promisos que se realicen desde el Gobierno nacional 
en relación con esta población; asesorar al Gobierno 
nacional en la búsqueda de mejores oportunidades 
para la población afro y constituirse en espacio de 
consulta y concertación de todos los temas y accio-
nes que puedan afectar a esta población atendiendo 
al nivel territorial de competencia, de acuerdo con lo 

por Colombia en la Ley 21 de 1991.
Parágrafo 1°. Las secretarías del Interior Depar-

tamentales y Distrital o quién haga sus veces, ten-

drán 3 meses, a partir de la aprobación de la presente 
ley, para convocar a elecciones y constituir las Co-
misiones Consultivas Departamentales, de acuerdo 
con lo establecido en la misma; así como para elegir 
su representante o representantes, ante la Comisión 
Consultiva Nacional. El Ministerio del Interior a 
través de la Dirección de Asuntos de Comunidades 
Negras o quien haga sus veces, tendrá 3 meses más, 
para convocar a la Comisión Consultiva Nacional de 

-
ciación y operación tanto de la Comisión Consultiva 
Nacional, como de las comisiones departamentales, 
será responsabilidad del Ministerio del Interior.

Parágrafo 2°. El período de los comisionados 
consultivos departamentales y nacionales será de (2) 
años, reelegibles por una única vez. Cada una se dará 
su propio reglamento.

Parágrafo 3°. Las representaciones ante las dife-
rentes instancias de nivel nacional o departamental 
que deban ser elegidos por miembros de las con-
sultivas nacional o departamentales, deberán recaer 
en miembros de las comunidades negras ajenos a 
las mismas, para lo cual establecerán el mecanismo 
de convocatoria, postulación y designación en cada 
caso.

Artículo 18. 
. En desarrollo de los artículos 13 y 40 

de la Constitución Política, los partidos y movi-
mientos políticos debidamente constituidos y re-
conocidos, que en sus listas para corporaciones 
públicas de elección popular incluyan a miem-
bros de las comunidades negras o población afro-
colombiana, recibirán un incentivo económico en 
la reposición de los votos obtenidos por estos, sin 
consideración a la obtención de la curul.

campañas políticas reglamentará la materia.

Artículo 19. -
 La 

participación adecuada de las comunidades negras 
o población afrocolombiana en los distintos niveles 
del poder público establecidos en la presente ley, se 
hará efectiva aplicando por parte de las autoridades 
nominadoras las siguientes reglas:

a) Mínimo el diez por ciento (10%) de los cargos 
de máximo nivel decisorio, de que habla el artículo 
3°, serán desempeñados por miembros de las comu-
nidades negras o población afrocolombiana;

b) Mínimo el diez por ciento (10%) de los cargos 
de otros niveles decisorios, de que habla el artículo 
3°, serán desempeñados por miembros de las comu-
nidades negras o población afrocolombiana.

Artículo 20. Nombramiento mediante los sistemas 
de ternas y listas. En las elecciones, nombramientos 
o designaciones que deban hacerse mediante el siste-
ma de ternas o listas, en todos los niveles territoria-
les, tanto en el sector central como descentralizado, 
en donde exista presencia de comunidades negras o 
población afrocolombiana sin ser mayoría, se deberá 
incluir, previo cumplimiento de los requisitos lega-
les, por lo menos, un representante del grupo étnico 
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objeto de la presente ley o de otros grupos étnicos a 
los que se les haya reconocido tal condición.

Artículo 21.  El Go-
bierno nacional, a través del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Trabajo, el Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública y demás autoridades 
competentes, vigilarán el cumplimiento de la legis-
lación que establece igualdad de condiciones labo-
rales, con especial cuidado a que se haga efectivo el 
principio de igual remuneración para trabajo igual.

Artículo 22. -

 Tanto el plan nacional 
como los planes territoriales deberán contener, como 
instrumento básico de carácter obligatorio, para al-
canzar los objetivos mencionados, por lo menos los 
siguientes aspectos:

a) Educación a los colombianos en la igualdad ra-
cial y promoción de los valores étnicos;

b) Acciones positivas orientadas a la superación 

las comunidades negras o población afrocolom-
biana en los niveles de decisión de los sectores 
público y privado;

c) Capacitación especializada a los miembros de 
las comunidades negras o población afrocolombiana 
en el desarrollo del liderazgo con responsabilidad so-
cial y dimensión política de la condición étnica;

d) Disposición de canales efectivos de asistencia 
técnica y sensibilización de la población general;

e) Divulgación permanente de los derechos de 
los grupos étnicos acompañados de mecanismos 
de protección e instrumentos adecuados para ha-
cerlos efectivos.

Parágrafo. Para el desarrollo de los instrumentos 
contemplados en los literales a) y e), el plan debe-
rá adoptar medidas orientadas a mejorar la calidad 
de la educación, mediante contenidos y prácticas 
no discriminatorias, que promuevan la formación 
en valores y liderazgo étnico de la población afro-
colombiana, dando una especial atención al proceso 
de superación del atraso educativo en los territorios 
colectivos y ancestrales de comunidades negras.

Artículo 23. Planes departamentales y locales 
 Los 

gobernadores y alcaldes prepararán planes departa-
mentales, municipales y distritales de promoción y 
estímulo a los grupos étnicos, que deberán ser con-
certados e implementados con la participación de los 
grupos étnicos sujeto de los mismos.

Artículo 24.  El Go-
bierno nacional y el Congreso de la República, de-
berán incluir miembros de las comunidades negras 
o población afrocolombiana en las representaciones 
diplomáticas, delegaciones de colombianos que en 

-
ticas, reuniones, foros internacionales, comités de 
expertos y eventos de naturaleza similar.

Así mismo, asegurarán la participación de las co-
munidades negras o población afrocolombiana en los 

cursos y seminarios de capacitación que se ofrezcan 
en el exterior a los servidores públicos colombianos 
en las diferentes áreas y niveles territoriales.

Parágrafo. Esta representación deberá ser en pro-
porción a la población afro presente en el territorio, 
de acuerdo con el censo nacional; en tanto llene los 
requisitos o criterios establecidos para el tema en 

-
dades de esta población y ser incluyentes.

Artículo 25. . El Go-
bierno nacional, a través del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Trabajo, el Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública y demás autoridades 
competentes, vigilarán el cumplimiento de la legis-
lación que establece igualdad de condiciones labo-
rales, con especial cuidado a que se haga efectivo el 
principio de igual remuneración para trabajo igual.

Artículo 26. Disposiciones comunes al presente 
-

vas dispuestas en el presente capítulo se observarán 
las siguientes reglas:

1. Si en cumplimiento de las cuotas establecidas 
en otras normas, se llegare a designar una persona 
que represente, por sus condiciones personales, si-
multáneamente alguno de los grupos étnicos nacio-
nales reconocidos, se entenderá cumplida la obli-
gación.

2. Cuando en la designación de cargos del 
‘máximo nivel decisorio’ o de ‘otros niveles de-
cisorios’ concurran varias personas o entidades, 
se procurará que los miembros de las comunida-
des negras o población afrocolombiana tengan 
una adecuada representación, acorde con la pro-
porción poblacional en territorio.

3. Quedan excluidos los cargos que pertenecen a 
la carrera administrativa, judicial, o a otras carreras 
especiales, en las que el ingreso, permanencia y as-
censo se basen exclusivamente en el mérito; también 
queda excluida la provisión de los cargos de elección 
popular.

4. La regla dispuesta en el artículo 19 de la presen-
te ley, se deberá aplicar paulatinamente y a medida 
en que los cargos del ‘máximo nivel decisorio’ y de 
‘otros niveles decisorios’ vayan quedando vacantes.

5. En los casos de ingreso y ascenso en la carrera 
administrativa o en cualquiera de los sistemas espe-
ciales de carrera de la administración pública, en los 
que la selección se realice mediante concurso de mé-

-
ticipación de miembros de las comunidades negras o 
población afrocolombiana, en igual proporción a la 
participación de personas que no pertenezcan a los 
grupos étnicos nacionales, como integrantes de las 

Esta paridad se exigirá únicamente para las entre-
vistas, las pruebas sicológicas y aquéllos mecanis-
mos de evaluación que se fundan en criterios mera-
mente subjetivos.

-
dores temporales o ad hoc, si fuere necesario.
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6. Lo establecido en los artículos 22 y 23 de 
la presente ley deberá ser incluido en el Plan Na-
cional de Desarrollo y en los planes territoriales 
de desarrollo.

CAPÍTULO IV
 

empresarial y de desarrollo social y económico
Artículo 27. 

 En los 6 
meses anteriores a la posesión del Presidente de la 
República, el Gobierno nacional, a través de la Di-
rección de Asuntos de Comunidades Negras del Mi-
nisterio del Interior o quien haga sus veces, constitui-
rá un equipo de expertos de las comunidades negras 
para la formulación del Plan Nacional de Desarrollo 
de Comunidades Negras, de acuerdo con la visión 
que estas tengan del mismo.

Parágrafo. El Plan Nacional de Desarrollo de 
Comunidades Negras, hará parte integral del Plan 
Nacional de Desarrollo de cada período de gobierno 

Artículo 28. -
ca Empresarial -
bilidad Étnica Empresarial que será otorgado anual-
mente a las instituciones públicas o privadas en las 
que laboren en los diferentes niveles miembros de 
las comunidades negras o población afrocolombia-
na, con un volumen de empleados al menos igual a 
la proporción de estos en el territorio de acuerdo con 

personas naturales o jurídicas, de derecho público o 
de derecho privado, que adelanten programas a favor 
de las comunidades negras o población afrocolom-
biana.

Artículo 29. -
ductivo. Con el objeto de articular y profundizar las 
acciones orientadas a garantizar la igualdad material 
frente al acceso a oportunidades de empleo y desa-
rrollo económico y social de las comunidades negras 
o población afrocolombiana, el Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, del Ministerio de Trabajo, del Ministerio del 
Interior, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
del Departamento Administrativo de la Función Pú-
blica, o de quienes hagan sus veces, y de las distintas 
entidades competentes; formularán un Programa Es-
pecial de Inserción de las Comunidades Negras en el 
Campo Laboral y productivo, que deberá ser adopta-
do por todas las entidades públicas y promovido en 
las entidades privadas.

Artículo 30. -
sos naturales al interior de los territorios colectivos 
de comunidades negras. De conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 7°, 8°, 13, 58, 60, 63, 80 y 
333 de la Constitución Política y con lo establecido 
en el Convenio 169 de la OIT, los miembros de las 
comunidades negras o población afrocolombiana, 
y para efectos de garantizar su integridad étnica y 
cultural, tendrán prelación para la exploración y ex-
plotación de los recursos naturales al interior de sus 
territorios.

Artículo 31. La identidad étnica como criterio 
de reten social. En lo sucesivo, cuando se adelan-
ten procesos de reestructuración administrativa en el 
sector público central y descentralizado, en los dis-
tintos órdenes territoriales, adicional a los criterios 
que ya han sido establecidos por el Gobierno nacio-
nal o reconocidos por la Corte Constitucional, la per-
tenencia a las comunidades negras debidamente re-
conocida con anterioridad a la iniciación del proceso 
será tenida en cuenta como criterio de retén social, 
de acuerdo con la reglamentación que se expida para 
este caso.

Artículo 32. Créditos especiales para el acceso 
a la propiedad privada. El Gobierno nacional esta-
blecerá un fondo especial para el otorgamiento de 
créditos a los miembros de las comunidades negras o 

-
ceso paulatino a la propiedad privada, tanto colectiva 
e individual, como urbana y rural.

Este fondo contará con recursos especiales para 
la compra, remodelación y adecuación de la pro-
piedad. También se podrán utilizar estos recursos 
para el emprendimiento de procesos productivos y 
de desarrollo empresarial, dentro y fuera de los te-
rritorios colectivos.

Parágrafo 1°. Con el objeto de hacer efectivo al 
acceso a la propiedad privada a través de estos cré-
ditos, el Gobierno nacional cubrirá el valor de las 
garantías requeridas para su adjudicación cuando 

de ofrecer las garantías exigidas por las entidades 
otorgantes del crédito.

Parágrafo 2°. La adjudicación de ayudas por esta 
vía no impedirá la asignación de recursos por otras 
líneas que actualmente tenga establecidas el gobier-
no o que se creen en el futuro.

Parágrafo 3°. Todos los Programas adelantados 
por el Gobierno nacional dirigidos a los más pobres 
en el territorio nacional como el de vivienda gratuita, 
deberán asignar territorialmente a la población afro-
colombiana, al menos un número igual a la propor-
ción de esta en el respectivo territorio, de acuerdo 
con el censo nacional.

Artículo 33. 
-

 Créase la 
Línea Especial de Crédito para la protección de la 
riqueza étnica de las Comunidades Negras o Pobla-
ción Afrocolombiana. Los recursos serán aportados 
anualmente por el Gobierno nacional y podrán ser 
manejados a través de entidades públicas o privadas 
competentes, según lo disponga el mismo.

de las micro, pequeñas y medianas empresas consti-
tuidas por miembros legalmente reconocidos de las 
comunidades de que trata la presente ley.

Los proyectos que tengan por objeto la protec-
ción, promoción y divulgación de la diversidad étni-
ca y cultural de esta población, de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobierno nacional, 
tendrán prioridad en la asignación de los cupos y po-
drán ser exonerados total o parcialmente del pago de 
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la deuda, demostrando que la actividad desarrollada 
posibilitó el acceso a la propiedad agraria o colecti-
va, generó posibilidades de empleo a los miembros 

-
tico o cultural.

Artículo 34. Apoyo a procesos productivos soste-
nibles. Todas las instituciones del Estado de acuer-
do con competencias y funciones, deberán diseñar y 
ejecutar programas y proyectos productivos sosteni-
bles concertados con las comunidades objeto de este 
proyecto, que mejoren su calidad de vida; para ser 
ejecutados al interior de los territorios colectivos o 
ancestrales de comunidades negras y que favorezcan 
la permanencia de esta población en sus territorios 
de origen.

CAPÍTULO V
 

de la integridad territorial
Artículo 35. -

lectivos o ancestrales. A partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley, el Gobierno nacional, a través 
de las distintas entidades competentes, adelantará un 
proceso de recuperación administrativa y/o judicial 
de los territorios colectivos o ancestrales, titulados o 
no, que hubieren sido despojados a las comunidades 
negras en el territorio nacional.

Cuando se trate de un territorio que no hubiera 
sido titulado, el Ministerio del Interior y de Justicia 

Codazzi y el Incoder o quienes hagan sus veces, ade-
lantarán un procedimiento previo con las comunida-
des a efectos de establecer la porción de territorio 
que les corresponde. Si no se llegare a un consenso, 
el Gobierno nacional hará la delimitación territorial 
atendiendo las necesidades de la población.

Inmediatamente se haga la recuperación del terri-
torio se procederá a la titulación.

Parágrafo. Cuando no sea posible la recuperación 
de los territorios ancestrales despojados a las comu-
nidades negras, el Gobierno nacional a través del In-
coder o quien haga sus veces, adelantará un proceso 
de compra y asignación territorial a las comunidades 
negras, para garantizar su permanencia en el territo-
rio.

Artículo 36. 
los grupos étnicos. Dentro del año siguiente a la en-
trada en vigencia de la presente ley, el Instituto Geo-

negras o población afrocolombiana existente en el 
territorio nacional.

Dicho mapa deberá actualizarse cada cinco (5) 
años o cuando se realicen censos poblaciones si el 
espacio de tiempo es inferior.

Artículo 37. 
desplazada perteneciente a las comunidades ne-

. Dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno nacional, a través de las 
entidades competentes, formulará y pondrá en mar-

cha un programa especial de atención a la población 
desplazada de las comunidades negras o población 
afrocolombiana, que tenga en cuenta sus diferencias 

problemas y necesidades que enfrenta.
El objetivo principal de este programa será el re-

torno de los miembros de las comunidades negras o 
población afrocolombiana a sus territorios de origen, 
sin perjuicio de otras salidas que garanticen su inte-
gridad física, emocional, étnica y cultural, mejoran-
do sus condiciones de vida.

CAPÍTULO VI

Artículo 38. 
Comunitarios, Organizaciones de Base de Comuni-
dades Negras inscritas en el Registro Único de Or-
ganizaciones de Base del Ministerio del Interior y 

-
te. De conformidad con la reglamentación que el 
Gobierno expida sobre la materia, autorízase a los 
estudiantes de derecho para cumplir con el requisi-
to de la judicatura, o el que haga sus veces, en los 
Consejos Comunitarios, Organizaciones de Base de 
Comunidades Negras y espacios de representación 
constituidos legalmente a nivel departamental o na-
cional.

Este servicio será no remunerado y comprenderá 
la asesoría y asistencia jurídica sobre los temas rela-
cionados con el funcionamiento de estas entidades y 
los derechos colectivos de las comunidades negras. 
El acompañamiento se hará directamente a los espa-
cios arriba enunciados.

CAPÍTULO VII

Artículo 39. Apoyo a organizaciones no guberna-
mentales. El Gobierno promoverá y fortalecerá las 
organizaciones no gubernamentales que trabajen por 
los derechos de las comunidades negras o población 
afrocolombiana.

Artículo 40. Acciones judiciales destinadas al 
cumplimiento de las obligaciones previstas en esta 
ley. Para el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la presente ley, los miembros de las comu-
nidades negras o población afrocolombiana, podrán 
interponer, por sí mismos o a través de representante, 
sin perjuicio de las demás acciones judiciales y ad-
ministrativas que contempla el ordenamiento jurídi-
co, la acción de tutela y la acción de cumplimiento.

El gobierno reglamentará el reparto de estas ac-
ciones en lo que aún no tenga regulación en las nor-
mas correspondientes.

Artículo 41. Sanciones. El incumplimiento in-

considerado como falta grave disciplinaria para los 
funcionarios responsables de conformidad con la ley 
correspondiente.

Artículo 42. 
ley. Las garantías previstas en la presente ley, se po-
drán aplicar a otros grupos étnicos nacionales asen-
tados en el territorio colombiano distintos de los aquí 
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previstos que hayan sido reconocidos legalmente, 
hechas las adecuaciones pertinentes.

Artículo 43. Seguimiento y Control de derechos, 
acuerdos y compromisos. Créase una Comisión tri-
partita, constituida por miembros de la Bancada 
de Congresistas de Comunidades Negras del Con-
greso de la República, la Consultiva Nacional de 
Comunidades Negras, y los organismos de control 
del Estado; a la cual anualmente a partir de la ex-
pedición de la presente ley, el Gobierno nacional 
presentará informes de cumplimiento, hasta haberle 
dado aplicación en su totalidad en un máximo de 
10 años a partir de su promulgación. El Ministerio 
del Interior garantizará el cumplimiento tanto de 
los derechos establecidos en la presente ley, como 
de los acuerdos y compromisos realizados por el 
Gobierno nacional en torno a la misma.

Artículo 44. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

VIII. Proposición

Por los anteriores argumentos, solicito a la comi-
sión primera dar primer debate al Proyecto de ley 
número 14 de 2015 Senado, por la cual se reconoce 
el derecho fundamental a la identidad étnica de las 

de este grupo étnico, la igualdad de oportunidades 
y se dictan otras disposiciones. En el texto del pro-
yecto original.

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

16 DE 2015 SENADO

los servicios públicos domiciliarios residenciales, y 
se dictan otras disposiciones.

1. Objeto del proyecto de ley

El proyecto de ley en mención pretende realizar 

142 de 1994 “por la cual se establece el régimen de 
servicios públicos domiciliarios -
cionarle un parágrafo al artículo 96 y de esta forma 
eliminar el cobro del cargo por reconexión o reinsta-
lación del servicio público domiciliario de inmuebles 
residenciales en los estratos 1, 2 y 3 si la causa de la 
suspensión o corte ha sido exclusivamente la mora 
en el pago de las facturas y, por otro lado, el artículo 

reconexión o restablecimiento del servicio de 24 ho-

ras, contados a partir que el usuario haya eliminado 
la causa de la suspensión del mismo.

2. Comentarios generales del ponente

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

“(…) aquellos que se prestan a través del sistema 

las viviendas o sitios de trabajo de los usuarios y 
-

cesidades esenciales de las personas”1.

Los servicios públicos domiciliarios son una 
función social del Estado que mejoran las condi-
ciones de vida de los ciudadanos, especialmente de 
aquellos que tienen mayores carencias como los de 
estratos 1, 2 y 3 a quienes se encuentra dirigido el 
proyecto de ley objeto de la presente ponencia. Así 

servicios puede amenazar derechos fundamentales 
como la vida, la integridad personal, la salud, entre 
otros. En los siguientes términos lo ha manifestado 
el Tribunal Constitucional2:

se desarrolla de manera particular en los servicios 
públicos domiciliarios, en la medida en que se orien-

de las personas. Por lo tanto, ‘la idea de tales ser-
vicios no puede concebirse en otra forma, teniendo 

-

estructura y ejercicio del poder público. Indudable-

públicos puede acarrear perjuicio para derechos de 
-

la Carta.”.

De acuerdo con lo anterior, los servicios públi-
cos satisfacen necesidades básicas de la población y 
es por ello que algunos de estos se han catalogado 
de manera autónoma como derechos fundamentales, 
como en el caso del derecho al agua, el cual, por un 
amplio desarrollo internacional, recogido por la ju-
risprudencia constitucional nacional, es considerado 
como un derecho fundamental cuando está destina-
da al consumo humano (Sentencia T-749 de 2012). 
Este derecho si bien hoy se encuentra garantizado 
para ciertos grupos poblacionales en especialísimas 
condiciones de vulnerabilidad, cada vez se abre paso 
su reconocimiento a mayores segmentos de la po-
blación.

Ahora bien, se ha considerado que las tarifas de 
los servicios públicos deben retribuirle al prestador 
la efectiva prestación del mismo, así mismo la ley 
contempla que para efectos de la elaboración de las 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-353 de 2006.
2 Corte Constitucional, Sentencia T-005 de 2011.
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fórmulas de las tarifas por parte de las Comisiones 
de Regulación se podrán tener en cuenta lo siguiente:

-
je siempre tanto el nivel y la estructura de los cos-

como la demanda por el servicio;
-

cos involucrados en garantizar la disponibilidad 
permanente del servicio para el usuario, indepen-
dientemente del nivel de uso (esta norma es la de-
mandada en el presente caso); y

-

-
tructura, siempre y cuando estas correspondan a un 

3.

presente ponencia, la reconexión o reinstalación se 
trata de un procedimiento elemental y rutinario ne-
cesario para la efectiva prestación del servicio, una 
vez se hayan superado las causas de la desconexión 
por parte del usuario, cuyo no cobro para los estratos 
1, 2 y 3 no implica una desmejora de los ingresos 
del prestador por cuanto este cuenta ya con un cargo 

-
manente del servicio, lo cual en últimas tiene como 

como criterio que puede ser tenido en cuenta por las 

de los costos de disponibilidad permanente del ser-
vicio como obligación de los prestadores del servi-
cio, por tanto esta tarea elemental de desconexión 
y reconexión se encuentra inmersa en la obligación 
de la disponibilidad permanente del servicio público 
domiciliario que debe cumplir cada uno de los pres-
tadores del servicio.

En todo caso el proyecto de ley señala unos lími-
tes particulares a esta exoneración en el cobro del 
cargo por reconexión, dado que se indica que es ex-
clusivamente para bienes inmuebles de carácter resi-

servir de casa de habitación de familias y no para 
otro tipo de actividades como industriales o comer-

-
ca únicamente para aquellos inmuebles catalogados 
como estratos 1, 2 y 3, los cuales son ocupados por 
usuarios de menores ingresos y que por esta misma 
razón en ocasiones deben recibir subsidios por parte 
del Estado para poder acceder a la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios. Por último, exige 
de manera puntual que la exoneración en el cobro de 
la reconexión procederá únicamente cuando la causa 
de la suspensión del servicio sea la mora en el pago y 
el usuario se encuentre a paz y salvo con la empresa 
por esta misma razón, y no bajo otros eventos como 
el fraude o alteración en las conexiones, acometidas 
o medidores.

3 Sentencia C-353 de 2006.

En relación con este último requisito relacio-
nado con el paz y salvo por parte del usuario, es 
pertinente realizar una aclaración respecto a los 
alcances jurídicos particulares que tienen la expre-
sión “paz y salvo”.

En este orden de ideas, en los términos en que se 
encuentra señalado el requisito en el proyecto, solo 
sería posible acceder al no cobro del cargo por re-
conexión, cuando se pague la totalidad de la deuda 
de manera inmediata, en cuyo evento el prestador 
del servicio expedirá el respectivo paz y salvo, ex-
cluyéndose por ejemplo la posibilidad de acceder a 
la exoneración de cobro del cargo de reconexión en 
aquellos casos en que el usuario celebra un acuerdo 
de pago con el prestador del servicio, evento que es 
el de mayor ocurrencia en los sectores poblacionales 
hacia donde se dirige el proyecto de ley propuesto, 
es decir, en la mayoría de los casos los usuarios de 
los menores estratos acumulan hasta tres periodos 
o facturas sin pagar, lo que deviene en deudas altas 
que solamente pueden satisfacer a través de acuerdos 
de pago con el prestador del servicio, por cuanto ca-
recen de los recursos necesarios para hacer el pago 
inmediato de la totalidad de la obligación y de esta 
forma poder obtener un paz y salvo.

-
cación al artículo primero del proyecto de ley 114 
de 2014 Senado por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 96 de la Ley 142 de 1994, con 

o celebre un acuerdo 
de pago”.

PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 16 DE 2015 SENADO

INFORME DE PONENCIA 
PARA PRIMER  

DEBATE PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 16  

DE 2015 SENADO
por medio de la cual se mo-

se elimina el cobro por re-

los servicios públicos domi-
ciliarios residenciales, y se 
dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

por medio de la cual se mo-

se elimina el cobro por re-

los servicios públicos domi-
ciliarios residenciales, y se 
dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 96 de 
la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:
Artículo 96. Otros cobros 
tarifarios. Quienes presten 
servicios públicos domicilia-
rios podrán cobrar un cargo 
por concepto de reconexión 
y reinstalación, para la recu-
peración de los costos en que 
incurran.
En caso de mora de los usua-
rios en el pago de los servi-
cios, podrán aplicarse intere-
ses de mora sobre los saldos 
insolutos.
Las comisiones de regula-

fórmulas tarifarias para esti-
mular a las empresas de ser-
vicios públicos domiciliarios

Artículo 1°. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 96 de 
la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:
Artículo 96. Otros cobros 
tarifarios. Quienes presten 
servicios públicos domicilia-
rios podrán cobrar un cargo 
por concepto de reconexión 
y reinstalación, para la recu-
peración de los costos en que 
incurran.
En caso de mora de los usua-
rios en el pago de los servi-
cios, podrán aplicarse intere-
ses de mora sobre los saldos 
insolutos.
Las comisiones de regula-

fórmulas tarifarias para esti-
mular a las empresas de ser-
vicios públicos domiciliarios
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PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 16 DE 2015 SENADO

INFORME DE PONENCIA 
PARA PRIMER  

DEBATE PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 16  

DE 2015 SENADO
de energía y acueducto a 
hacer inversiones tendientes 
a facilitar a los usuarios la 

uso de la energía o el agua, 
si tales inversiones tienen 
una tasa de retorno económi-

asignación de los recursos en 
condiciones de mercado.
Parágrafo. No habrá lugar 
al cobro del cargo por reco-
nexión o reinstalación cuan-
do la causa de la suspensión 
o el corte del servicio en 
inmuebles residenciales de 
estratos 1, 2 y 3, haya sido 
exclusivamente la mora en 
el pago de las facturas y el 
usuario se ponga a paz y sal-
vo con la empresa por ese 
concepto.

de energía y acueducto a 
hacer inversiones tendientes 
a facilitar a los usuarios la 

uso de la energía o el agua, 
si tales inversiones tienen 
una tasa de retorno económi-

asignación de los recursos en 
condiciones de mercado.
Parágrafo. No habrá lugar 
al cobro del cargo por reco-
nexión o reinstalación cuan-
do la causa de la suspensión 
o el corte del servicio en 
inmuebles residenciales de 
estratos 1, 2 y 3, haya sido 
exclusivamente la mora en 
el pago de las facturas y el 
usuario se ponga a paz y sal-
vo o celebre un acuerdo de 
pago con la empresa por ese 
concepto.

Artículo 2°. Modifíquese el 
artículo 142 de la Ley 142 
de 1994, el cual quedará así:
Artículo 142. Restableci-
miento del servicio. Para 
restablecer el servicio, si la 
suspensión o el corte fue-
ron imputables al suscriptor 
o usuario, este debe elimi-
nar su causa, pagar todos 
los gastos de reinstalación 
o reconexión en los que la 
empresa incurra, y satisfacer 
las demás sanciones previs-
tas, todo de acuerdo a las 
condiciones uniformes del 
contrato.
Si el restablecimiento no se 
hace dentro de las 24 horas 
siguientes, después de que el 
suscriptor o usuario cumpla 
con las obligaciones que pre-
vé el inciso anterior, habrá 
falla del servicio. 

Artículo 2°. Modifíquese el 
artículo 142 de la Ley 142 
de 1994, el cual quedará así:
Artículo 142. Restableci-
miento del servicio. Para res-
tablecer el servicio, si la sus-
pensión o el corte fueron por 
causas imputables al suscrip-
tor o usuario diferentes a la 
mora, este debe eliminar su 
causa, pagar todos los gastos 
de reinstalación o reconexión 
en los que la empresa incurra, 
y satisfacer las demás sancio-
nes previstas, todo de acuer-
do a las condiciones unifor-
mes del contrato.
Si el restablecimiento no se 
hace dentro de las 24 horas 
siguientes, después de que el 
suscriptor o usuario cumpla 
con las obligaciones que pre-
vé el inciso anterior, habrá 
falla del servicio. 

Artículo 3°. Vigencia. Esta 
ley rige a partir de su pro-
mulgación, deroga los artí-
culos 96 y 142 de la Ley 142 
de 1994 y todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Artículo 3°. Vigencia. Esta 
ley rige a partir de su pro-
mulgación, deroga los artí-
culos 96 y 142 de la Ley 142 
de 1994 y todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

PROPOSICIÓN

Solicitamos a la Comisión Sexta del Senado de 
la República, dar primer debate al Proyecto de ley 
número 16 de 2015 Senado, por medio de la cual se 

domiciliarios residenciales, y se dictan otras dispo-
siciones -
ciones propuesto.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 16 DE 2015 SENADO

-
 

residenciales, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
96 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 96. Otros cobros tarifarios. Quienes 
presten servicios públicos domiciliarios podrán co-
brar un cargo por concepto de reconexión y reins-
talación, para la recuperación de los costos en que 
incurran.

En caso de mora de los usuarios en el pago de 
los servicios, podrán aplicarse intereses de mora 
sobre los saldos insolutos.

Las comisiones de regulación podrán modi-

empresas de servicios públicos domiciliarios de 
energía y acueducto a hacer inversiones tendien-

-
ciencia en el uso de la energía o el agua, si tales 
inversiones tienen una tasa de retorno económica 

-
cursos en condiciones de mercado.

Parágrafo. No habrá lugar al cobro del cargo 
por reconexión o reinstalación cuando la causa 
de la suspensión o el corte del servicio en in-
muebles residenciales de estratos 1, 2 y 3, haya 
sido exclusivamente la mora en el pago de las 
facturas y el usuario se ponga a paz y salvo o 
celebre un acuerdo de pago con la empresa por 
ese concepto.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 142 de la 
Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 142. Restablecimiento del servi-
cio. Para restablecer el servicio, si la suspensión 
o el corte fueron por causas imputables al sus-
criptor o usuario diferentes a la mora, este debe 
eliminar su causa, pagar todos los gastos de re-
instalación o reconexión en los que la empresa 
incurra, y satisfacer las demás sanciones previs-
tas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes 
del contrato.

Si el restablecimiento no se hace dentro de las 
24 horas siguientes, después de que el suscriptor o 
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el 
inciso anterior, habrá falla del servicio.

Artículo 3°. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
su promulgación, deroga los artículos 96 y 142 de 
la Ley 142 de 1994 y todas las disposiciones que 
le sean contrarias.
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CONCEPTO JURÍDICO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 151 DE 2015

el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de 
Cero a Siempre y se dictan otras disposiciones.

OFI15-00064049 / JMSC 120100
Bogotá, D. C., jueves, 13 de agosto de 2015
Honorable Senador
Antonio José Correa Jiménez
Presidente Comisión Séptima
Senado de la República

Ciudad
Asunto: Concepto favorable al Proyecto de ley 

número 151 de 2015, por la cual se establece la 

la Primera Infancia de Cero a Siempre y se dictan 
otras disposiciones.

Respetado doctor Correa:
Reciba un cordial saludo. En atención a la soli-

citud de proferir aval sobre el proyecto de ley del 
asunto, amablemente me permito dar respuesta, no 
sin antes plantear las siguientes consideraciones:

En primer lugar, es importante manifestarle que 
desde esta instancia se celebra el interés y el com-
promiso del Congreso de la República para impul-
sar proyectos de ley sobre la materia. Igualmente, 
que se valoran la oportunidad y la prioridad dadas 
por la Comisión Séptima del Senado a los niños y 
las niñas del país, ya que iniciativas como esta per-
miten avanzar de manera decidida en la formaliza-
ción de la política pública para la primera infancia, 

garantía de derechos trae a la calidad de vida de 
esta población.

En segundo término, es importante precisar 
que la Coordinación de la Comisión Intersectorial 
para la Atención Integral de Primera Infancia actúa 
como un ente articulador y facilitador de aspec-
tos o acciones que por su naturaleza, ameritan un 
tratamiento intersectorial y que obligan a la con-
currencia de varios sectores. Aun así, no sustituye 

sector. El trabajo colegiado de la Coordinación 
redunda en la posibilidad de construir y expresar 
consensos, como los que presentaré a través de 
este documento, los cuales, a pesar de ser una ma-
nifestación colectiva tampoco sustituyen las opi-
niones de cada entidad.

Realizadas las anteriores consideraciones me 
corresponde manifestar que el proyecto de ley en 
mención:

- Refuerza aspectos fundamentales del marco 
de política pública de primera infancia, en cohe-
rencia con la Constitución Política y la Ley 1098 
de 2006.

- Avanza en la consolidación de una política de 
Estado, que asegura el derecho al desarrollo inte-
gral de la primera infancia y de las próximas gene-
raciones de manera sostenida.

- Recalca la materialización de las obligaciones 
del Presidente de la República, los gobernadores 
y alcaldes frente al diseño, la ejecución y la eva-
luación de las políticas públicas de infancia y ado-
lescencia en los ámbitos nacional, departamental, 
distrital y municipal, tal y como se dispone en el 
artículo 204 del Código de Infancia y Adolescencia.

- Establece el marco general de política, línea 

acciones dirigidas al desarrollo en la primera in-
fancia.

- Fortalece la estructura colegiada e intersecto-
rial que vincula los tres niveles de gobierno, ase-

Así mismo, a la Comisión Intersectorial como ins-
tancia de coordinación de la Política con la ascen-
dencia, gobernanza y capacidad técnica para ase-
gurar la movilización de las entidades del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar competentes, con-
forme con la dinámica y la calidad que requiere la 
ejecución de la Política.

- Deja planteado el reto de la integralidad en 
la atención, que implica superar el encasillamiento 
de la primera infancia en unas pocas modalidades 
de atención, para que todas las modalidades de las 
diferentes entidades del Sistema Nacional de Bien-
estar Familiar se ajusten y establezcan estándares 
de calidad que hagan posible brindar atenciones 
pertinentes en todos los entornos y contextos.

- Promueve la educación inicial como un de-
recho fundamental en el marco del desarrollo 
integral.

- Se constituye en un marco jurídico que orienta 
las competencias propias de cada sector frente a la 
atención integral de la primera infancia y deja suge-
rido el espacio para avanzar en la consolidación de 
esquemas de calidad que deben ser reglamentados.

- Favorece la continuidad de los logros alcanza-
dos, el fortalecimiento de la capacidad estatal para 
la atención integral a la primera infancia, el escala-
miento de la cobertura y la calidad de la atención, 
y su sostenibilidad a través de diferentes periodos 
administrativos.

-
to de la Política mediante su incorporación en el 

C O N C E P T O S   J U R Í D I C O S
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de mediano plazo. Asimismo, la disposición para 
-

ción entre la nación y el territorio para la atención 
integral de la primera infancia.

De otra parte, la Comisión Intersectorial a partir 
del seguimiento hecho al tránsito del proyecto de 
ley en el Senado de la República ha conocido las 
proposiciones de los honorables Senadores, frente 
a las cuales se permite plantear las siguientes apre-
ciaciones:

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dora Sofía Gaviria.

Artículo original: Artículo 3°.
b) Realizaciones. Las realizaciones son las 

condiciones y estados que se materializan en la 
vida de cada niña y cada niño, y que hacen posi-
ble su desarrollo integral. El Estado colombiano 
se compromete a través de esta Política a trabajar 
para que cada niño y niña en tiempo presente:

* Cuente con padre, madre o cuidadores o cui-
dadoras principales que le acojan y pongan en 
práctica pautas de crianza que favorezcan su desa-
rrollo integral.

* Viva y disfrute del nivel más alto posible de 
salud.

* Goce y mantenga un estado nutricional ade-
cuado.

* Crezca en entornos que favorecen su desarrollo.
* Construya su identidad en un marco de diver-

sidad.
* Exprese sentimientos, ideas y opiniones en 

sus entornos cotidianos y estos sean tenidos en 
cuenta.

* Crezca en entornos que promocionen y ga-
ranticen sus derechos y actúen ante la exposición a 
situaciones de riesgo o vulneración.

En todos los casos en los que se presenten si-
tuaciones de vulneración o riesgo se generarán 
respuestas para la garantía y restitución de los de-
rechos desde la integralidad propia del desarrollo 
del niño o la niña;

Proposición: Artículo 3°.
b) Realizaciones:
* Goce y mantenga un estado nutricional ade-

cuado que garantice su seguridad alimentaria y 
su derecho a la alimentación.

Observación CIPI: Se recomienda no acoger 
la proposición dado que cada realización tiene 
asociados múltiples derechos. Al tener un esta-

mencionado está garantizado. Adicionalmente, las 
realizaciones son producto del acuerdo social de 
construcción de la política que está consignado 
en los fundamentos técnicos de la Estrategia “De 
Cero a Siempre”.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dor Édinson Delgado Ruiz.

Artículo original: Artículo 5°. La Educación 
Inicial. La Educación Inicial es un derecho de los 
niños y niñas menores de cinco (5) años de edad. 
Se concibe como un proceso educativo y peda-
gógico intencional, permanente y estructurado, a 
través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, el 
arte, la literatura y la exploración del medio, con-
tando con la familia como actor central de dicho 
proceso.

Su orientación política y técnica, así como su 
reglamentación estará a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional como sector competente 
para direccionar la política educativa y se hará de 
acuerdo con los principios de la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
de Cero a Siempre.

La reglamentación será de obligatorio cumpli-
-

ejercicio inspección, vigilancia y control.
Proposición: Artículo 5°. La Educación 

Inicial. La Educación Inicial es un derecho de 
los niños y niñas menores de seis (6) años de 
edad. Se concibe como un proceso educativo y 
pedagógico intencional, permanente y estructu-
rado, a través del cual los niños y las niñas desa-
rrollan su potencial, capacidades y habilidades 
en el juego, el arte, la literatura y la exploración 
del medio, contando con la familia como actor 
central de dicho proceso.

Su orientación política y técnica, así como su 
reglamentación estará a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional como sector competente 
para direccionar la política educativa y se hará de 
acuerdo con los Principios de la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
de Cero a Siempre.

La reglamentación será de obligatorio cumpli-
-

ejercicio inspección, vigilancia y control.
Observación CIPI: Se recomienda acoger en 

tanto se precisa que la educación inicial es un dere-
cho que incluye a los niños y niñas que tienen una 

-
-

cación inicial de los niños y las niñas menores de 
cinco (5) años de edad, cuando la primera infancia 
es el período comprendido entre la gestación y los 
cinco (5) años, once (11) meses y treinta (30) días. 
En ese orden de ideas, es pertinente reemplazar 
“menores de cinco (5) años” por “menores de seis 
(6) años”.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dor 
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Artículo original: Artículo 6°. Fases
Focalización. La focalización de la población a 

-
ciales de carácter nacional o local. Debe realizarse 
de manera concertada entre las autoridades guber-
namentales del orden nacional y local en los esce-
narios del Consejo de Política Social municipal y 
departamental, en consonancia con las el análisis 
de situación de derechos y de servicios consignado 
en la RIA.

Proposición: Modificar la redacción del ar-
tículo 6° así:

Focalización. La focalización de la población a 
-

ciales de carácter nacional o local, debe realizarse 
de manera concertada entre las autoridades guber-
namentales del orden nacional y local en los esce-
narios del Consejo de Política Social municipal y 
departamental, en consonancia con el análisis de 
situación de derechos y de servicios consignados 
en la RIA.

Observacion CIPI: Se recomienda acoger, 
pues se considera que mejora la redacción.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dor Luis Évelis Andrade Casamá.

Artículo original: Artículo 8°. Fases. En el 
marco de los Consejos de Política Social de orden 
nacional, departamental y municipal, la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia De Cero a Siempre se deberá desarrollar 
en las siguientes fases:

-
rá el estado de realización de los derechos de los 
niños y niñas en primera infancia y se analizaran 
bajo la perspectiva de la RIA las atenciones y la 
oferta dirigida a esta población.

Esta información dará los elementos para obte-
ner la línea base de intervención. También se mo-
vilizará la participación de las entidades que hacen 
parte del SNBF y de otros actores sociales a tra-
vés de los Consejos de Políticas Social y espacios 

acciones de la política.
Proposición: Artículo 8°. Fases. En el marco 

de los Consejos de Política Social de orden na-
cional, departamental y municipal, la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia De Cero a Siempre se deberá desarrollar 
en las siguientes fases:

-
rá el estado de realización de los derechos de los 
niños y niñas en primera infancia y se analizarán 
bajo la perspectiva de la RIA las atenciones y la 
oferta dirigida a esta población.

competentes realizarán en territorios de  comu-
nidades indígenas y afrodescendientes censos, 
diagnósticos y estudios de  caracterización so-
bre la situación de los niños y niñas entre cero a 
seis años pertenecientes a dichas comunidades.

Esta información dará los elementos para ob-
tener la línea base de intervención. También se 
movilizará la participación de las entidades que 
hacen parte del SNBF y de otros actores sociales a 
través los Consejos de Políticas Social y espacios 

-
ciones de la política.

Observación CIPI: Se recomienda acoger la 
proposición adicionando al artículo este inciso 
pues se encuentra acorde con los postulados so-
bre enfoque diferencial de la Estrategia De Cero a 
Siempre y los fortalece.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dor 

Artículo original: Artículo 9°. Líneas de ac-
ción. La Política de Estado para el Desarrollo In-
tegral de la Primera Infancia de Cero a Siempre 
requiere unas líneas estratégicas para dinamizar y 
dar sostenibilidad a su gestión. Estas son:

c) Seguimiento y evaluación de la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia de Cero a Siempre. Compren-
de acciones para perfeccionar y poner en marcha 
mecanismos de monitoreo y evaluación para los 
diferentes aspectos de esta Política, que posibi-
liten el registro sistemático de información y 
aseguren calidad y pertinencia en la atención a 
la primera infancia. Este proceso se estructura a 
partir de:

* El Sistema de Seguimiento al Desarrollo In-
tegral de la Primera Infancia, que es el sistema a 
través del cual se hace el registro y seguimiento a 
las atenciones que se brindan a todos los niños y 
niñas en primera infancia del país.

* El Sistema Único de Información de la Niñez 
encargado de hacer el seguimiento a la garantía de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.

* Una agenda permanente de evaluaciones que 
desarrolla los estudios a profundidad de efecto, re-
sultado e impacto para la orientación de políticas 
públicas.

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales esta-
rán obligadas a reportar la información solicitada 
cumpliendo con los criterios de calidad y oportu-
nidad, de acuerdo a la reglamentación que expida 
el Gobierno nacional.

Parágrafo 2°. Las entidades de la Comisión In-
tersectorial de Primera Infancia tendrán a su cargo 
el reporte permanente de información al Sistema 
de Seguimiento al Desarrollo Integral de la Prime-
ra Infancia y al Sistema Único de Información de 
la Niñez.

Proposición: Adicionar el siguiente parágrafo 
al literal c) del artículo 9°, así:

Parágrafo 3°. La Política de Estado para el De-
sarrollo Integral de la Primera Infancia “De Cero a 
Siempre”, dirigida a las poblaciones de comunida-
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des étnicas, se estructurará con la participación de 
sus autoridades representativas en los respectivos 
espacios o mesas de concertación.

La información que obtenga el Sistema de Se-
guimiento al Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia será reportada a las instancias de concer-
tación de los grupos étnicos, con el objeto de com-
plementar la información y tomar los correctivos 
pertinentes.

Observación CIPI: Se recomienda acoger la 
proposición adicionando al artículo este parágrafo 
pues se encuentra acorde con los postulados so-
bre enfoque diferencial de la Estrategia de Cero a 
Siempre y los fortalece.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dora Sofía Gaviria.

Artículo original: Artículo 11. Integración. 
La Comisión Intersectorial para la Atención Inte-
gral de la Primera Infancia estará integrada por:

1. Un delegado del Presidente de la República.
2. El Director del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, o su Delegado, 
que deberá pertenecer al nivel directivo.

3. El Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado que deberá ser un Viceministro.

4. El Ministro de Educación Nacional o su dele-
gado que deberá ser un Viceministro.

5. El Ministro de Cultura o su delegado que será 
el Viceministro.

6. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio 
o su delegado, que deberá ser el Viceministro de 
Agua y Saneamiento.

7. El Director General del Departamento Na-
cional de Planeación o su delegado, que deberá 
pertenecer al nivel directivo de la entidad.

8. El Director del Departamento Administrativo 
de la Prosperidad Social o su delegado que deberá 
pertenecer al nivel directivo,

9. El Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) o su delegado, que de-
berá pertenecer al nivel directivo.

10. El Director de la Agencia Nacional para la 
Superación de la Pobreza o su delegado que debe-
rá pertenecer al nivel directivo.

11. El Director de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas o su delegado 
que deberá pertenecer al nivel directivo.

12. El Director del Departamento Administrati-
vo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física 
y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Colde-
portes) o su delegado, que deberá pertenecer al ni-
vel directivo.

La Presidencia de la República presidirá y coor-
dinará la Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral a la Primera Infancia.

Proposición: Artículo 11. Integración.
13. La Agencia Nacional para la Seguridad Ali-

mentaria y Nutricional (ANSAN).
Observación CIPI: Se recomienda no acoger 

ya que la Agencia Nacional de Seguridad Alimen-
taria y Nutricional no existe en la actualidad formal 
y legalmente dentro de la estructura del gobierno, 
lo cual no haría procedente incluir en la Comisión 
una instancia que no existe.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dor Mauricio Delgado, honorable Senador Pulgar 

no son legibles.
Artículo original: Artículo 11. Integración. La 

Comisión Intersectorial para la Atención Integral 
de la Primera Infancia estará integrada por:

1. Un delegado del Presidente de la República.
2. El Director del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, o su Delegado, 
que deberá pertenecer al nivel directivo.

3. El Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado que deberá ser un Viceministro.

4. El Ministro de Educación Nacional o su dele-
gado que deberá ser un Viceministro.

5. El Ministro de Cultura o su delegado que será 
el Viceministro.

6. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio 
o su delegado, que deberá ser el Viceministro de 
Agua y Saneamiento.

7. El Director General del Departamento Na-
cional de Planeación o su delegado, que deberá 
pertenecer al nivel directivo de la entidad.

8. El Director del Departamento Administrativo 
de la Prosperidad Social o su delegado que deberá 
pertenecer al nivel directivo,

9. El Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) o su delegado, que de-
berá pertenecer al nivel directivo.

10. El Director de la Agencia Nacional para la 
Superación de la Pobreza o su delegado que debe-
rá pertenecer al nivel directivo.

11. El Director de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas o su delegado 
que deberá pertenecer al nivel directivo.

12. El Director del Departamento Administrati-
vo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física 
y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Colde-
portes) o su delegado, que deberá pertenecer al ni-
vel directivo.

La Presidencia de la República presidirá y coor-
dinará la Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral a la Primera Infancia.

Proposición: Artículo 11. Integración. La Co-
misión Intersectorial para la Atención Integral de 
la Primera Infancia estará integrada por:
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1. Un delegado del Presidente de la República.
2. El Director del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, o su Delegado, 
que deberá pertenecer al nivel directivo.

3. El Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado que deberá ser un Viceministro.

4. El Ministro de Educación Nacional o su dele-
gado que deberá ser un Viceministro.

5. El Ministro de Cultura o su delegado que será 
el Viceministro.

6. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio 
o su delegado, que deberá ser el Viceministro de 
Agua y Saneamiento.

7. El Director General del Departamento Na-
cional de Planeación o su delegado, que deberá 
pertenecer al nivel directivo de la entidad.

8. El Director del Departamento Administrativo 
de la Prosperidad Social o su delegado que deberá 
pertenecer al nivel directivo,

9. El Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) o su delegado, que de-
berá pertenecer al nivel directivo.

10. El Director de la Agencia Nacional para la 
Superación de la Pobreza o su delegado que debe-
rá pertenecer al nivel directivo.

11. El Director de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas o su delegado 
que deberá pertenecer al nivel directivo.

12. El Director del Departamento Administrati-
vo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física 
y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Colde-
portes) o su delegado, que deberá pertenecer al ni-
vel directivo.

La Presidencia de la República presidirá y coor-
dinará la Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral a la Primera Infancia.

Observación CIPI: No se comprende el senti-
do de la proposición pues lo que se plantea es igual 
al artículo original de la ponencia.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dor Édinson Delgado Ruiz.

Artículo original: Artículo 12. Funciones de 
las entidades del orden nacional para la ejecu-
ción de la política. De acuerdo con los aspectos 
misionales de cada sector es necesario que cada 
uno aporte a la implementación de la política y al 

-
ciones:

Proposición: -
tículo 12.

Funciones de las entidades del orden nacional 
para la ejecución de la política. De acuerdo con 
los aspectos misionales de cada sector es necesa-
rio que cada uno aporte a la implementación de la 

Observación CIPI: Se recomienda acoger 
pues se considera que mejora la redacción.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dor Carlos Soto Jaramillo.

Artículo original: Artículo 12. Funciones de 
las entidades del orden nacional para la ejecu-
ción de la política. De acuerdo con los aspectos 
misionales de cada sector es necesario que cada 
uno aporte a la implementación de la política y lo-

-
ciones:

Proposición: Eliminar el artículo 12 del pro-
yecto de ley sobre las funciones de las entidades.

Observación CIPI: Se recomienda no acoger 
en tanto es importante puntualizar y dejar explícito 
en la Ley las funciones de las entidades del orden 
nacional en relación directa con la ejecución de la 
política de primera infancia, dado que no existe un 
instrumento jurídico que las precise con la claridad 
que se requiere.

Proposición presentada por: Honorable Sena-
dora Sofía Gaviria.

Artículo original: N.A.
Proposición: Artículo nuevo: Artículo 13. 

Funciones de la ANSAN:
1. Ejercer la rectoría del Sistema Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional en todos sus 
determinantes (disponibilidad, acceso, consumo, 
aprovechamiento biológico y calidad e inocuidad) 
para lo cual tendrá competencia a prevención pre-
valente, cuando alguno de los actores del SINSAN 
incurriere en omisión para regular, vigilar, sancio-
nar y ejecutar actuaciones e inversiones en SAN, 
para y nacional. Efectivizar y articular los diversos 
recursos, ofertas institucionales, políticas, planes y 
programas que existan, con miras a la garantía de 
la SAN de la población en el ordina institucional 
municipal, distrital, departamental y nacional.

2. Regular las buenas prácticas comerciales 
para colegios, supermercados, tiendas y proveedo-
res en materias de etiquetado y difusión de produc-
tos alimenticios.

3. Priorizar la atención integral a las niñas y los 
niños en materia de seguridad alimentaria y nutri-
cional mediante la implementación de toda la ofer-
ta de servicios relativos a la seguridad alimentaria 
de estos.

4. Ajustar la medición de marco de seguridad 
alimentaria y nutricional los logros de primera in-
fancia.

Observación CIPI: Se recomienda no acoger 
ya que la Agencia Nacional de Seguridad Alimen-
taria y Nutricional no existe en la actualidad formal 
y legalmente dentro de la estructura del gobierno, 
lo cual no haría procedente incluir en la Comisión 
una instancia que no existe ni sus funciones.
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Finalmente debo expresar que para la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral a la Prime-
ra Infancia es positivo elevar la Estrategia De Cero 
a Siempre a ley de la República e implementarla 
como una política de Estado que propenda al desa-
rrollo integral de todos y cada uno de los niños y 
las niñas en primera infancia en Colombia.

En nombre de la Comisión Intersectorial, quedo 
atenta a sus consideraciones y reitero la disposi-
ción que desde el Gobierno nacional se tiene para 
atender cualquier inquietud adicional.

Cordialmente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., catorce (14) de agosto del año 

dos mil quince (2015).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, de las 
siguientes consideraciones.

Concepto emitido por Presidencia de la Repú-
blica

Al proyecto de ley número: Proyecto de 
ley número 151 de 2015 Senado, 002 de 2014 
Cámara.

Título del proyecto: Proyecto de ley número 
151 de 2015 Senado, 002 de 2014 Cámara, por el 

-
sarrollo integral de la primera infancia “De Cero 
a Siempre” y se dictan otras disposiciones.

Número de folios: Ocho (8)
Recibido en la Secretaría de la Comisión 

Séptima del Senado el día: (viernes catorce (14) 
de agosto de 2015.

Hora: 9:50 a. m. en físico ocho (8) folios.
Con sentimientos de mi alta consideración y 

respeto,
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 

el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011

CONCEPTO JURÍDICO DEL DEPARTA-
MENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 002 DE 2014 CÁMARA, 

151 DE 2015 SENADO

el desarrollo integral de la primera infancia “De 
Cero a Siempre” y se dictan otras disposiciones.

Doctor
JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA
Secretario General, Comisión Séptima Constitu-

cional
Senado de la República

Bogotá, D. C.
Asunto: Observaciones al Proyecto de ley nú-

mero 002 de 2014 Cámara, 151 de 2015 Senado, 

el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de 
Cero a Siempre y se dictan otras disposiciones.

Cordial saludo:
De manera atenta, el Departamento Adminis-

trativo para la Prosperidad Social expone observa-
ciones de índole constitucional al Proyecto de ley 
número 002 de 2014 Cámara, 151 de 2015 Sena-
do, que tiene por objeto constituir como política 
de Estado la Estrategia De Cero a Siempre1 para la 
atención integral de la primera infancia.

El proyecto de ley tiene como objetivo esta-
blecer como Política de Estado la “Estrategia de 
Cero a Siempre”2

fortalecer la sostenibilidad que en materia de po-
lítica pública, el país ha alcanzado para garantizar 
el ejercicio del derecho al desarrollo integral de 
los niños y niñas menores de seis años. Esta ini-
ciativa de orden legislativo permite establecer las 
condiciones y vínculos del conjunto de sectores de 

de implementación de la Estrategia y formular una 
política sostenible para la garantía del derecho al 
desarrollo integral de la primera infancia.
1 De Cero a Siempre es la Estrategia Nacional de Aten-

ción Integral a la Primera Infancia creada en el gobierno 
del Presidente Juan Manuel Santos y cuya vocería está 
en cabeza de la señora María Clemencia Rodríguez de 
Santos, que busca aunar los esfuerzos de los sectores 
público y privado, de las organizaciones de la sociedad 
civil y de la cooperación internacional en favor de la Pri-
mera Infancia de Colombia.

2 Proyecto de ley número 02 de 2013, 151 de 2015. Artí-
culo 1°. Objetivo. La presente iniciativa legislativa tie-
ne el propósito de establecer la Política de Estado para 
el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 
Siempre, la cual sienta las bases conceptuales, técnicas 
y de gestión para garantizar el desarrollo integral, en el 
marco de la Doctrina de la Protección Integral.

 Con ello busca fortalecer el marco Institucional para el 
reconocimiento, la protección y la garantía de los dere-
chos de las mujeres gestantes y de los niños y las niñas 
de cero a seis años de edad, así como la materialización 
del Estado Social de Derecho.
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-
rechos humanos con prevalencia de los derechos 
de los niños, tal como establece el artículo 44; por 
su parte, el Código de Infancia y Adolescencia es-
tablece el marco de comprensión de las políticas 
públicas, sus procesos, instancias y competencias 
institucionales.

En consecuencia con lo anterior, la iniciativa 
legislativa encauza la Estrategia como política de 
Estado para el logro de la continuidad, sostenibi-
lidad en incremento en cobertura y calidad de las 
prestaciones propias de la atención integral a los 
niños y niñas. Igualmente, hace legítimo el interés 
superior de los niños y niñas en la realización efec-
tiva de su derecho al desarrollo integral.

niños y niñas como sujetos titulares de derechos, la 
procura de contenidos materiales para su realiza-
ción y la provisión de instrumentos para garantizar 
el goce efectivo de los mismos.

En suma, se trata, de una política de Estado que 
favorece la igualdad, la equidad y la justicia so-
cial desde el inicio de la vida. El proyecto de ley 
orienta los derechos de prestación de la atención 
integral a la primera infancia cuya efectividad se 
plantea en diferentes instrumentos y mecanismos 
de seguimiento y evaluación mediante líneas de 
acción que generan capacidades institucionales, 
fortalecen la gestión en el territorio, mejora y orde-
na los sistemas de calidad de la atención, y movili-
za los diferentes sectores en torno al cumplimiento 
de los derechos de niños y niñas.
I. EL DERECHO AL DESARROLLO INTE-
GRAL DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES 
DE SEIS AÑOS A TRAVÉS DE LA POLÍTICA 

“DE CERO A SIEMPRE”
La Estrategia “De Cero a Siempre” tiene como 

objetivo elevar los derechos de los niños y las ni-
ñas en primera infancia, buscando que las familias, 
comunidades, la sociedad en general y el Estado 
derivado del principio de solidaridad, logren ga-
rantizar la protección integral mediante la realiza-
ción de los derechos y la materialización de condi-
ciones que favorezcan su desarrollo integral desde 
el momento de la gestación hasta los seis años. 
Esto con prioridad en la población vulnerable.

Para la protección integral y promoción del de-
sarrollo integral de la primera infancia ha de tener-
se en cuenta el marco legal y jurídico sobre el que 
se desarrollan las políticas y planes de acción, tal 
como se orienta desde la Convención Internacio-
nal sobre los Derechos de los Niños:

-
chos de los Niños aprobada por el Congreso de la 
República de Colombia, mediante la Ley 12 del 
22 de enero de 1991, introduce un cambio en la 

ser reconocidos como sujetos sociales y como ciu-

-
-

o como un bien asequible a todos, independiente-
-

bia ha elevado a principio constitucional los com-

-

de los niños y niñas prevalecen sobre los derechos 

reconocer los derechos fundamentales de los niños 
y las niñas, establece la obligatoriedad de la fami-
lia, la sociedad y el Estado, de protegerlos contra 

-

-

deben recibir los niños y las niñas durante su pri-
mera infancia; “...desde la primera infancia los 
niños y las niñas son sujetos titulares de los dere-
chos reconocidos en los tratados internacionales, 

derechos impostergables de la primera infancia, 
-
-

3.
La iniciativa legislativa es responsiva al marco 

normativo internacional, a los principios consti-
tucionales y a las necesidades estatales frente al 
reconocimiento de los niños y niñas como sujetos 
de derecho.

Conforme a lo anterior, a través del proyecto de 
ley en su artículo 2°4 se busca vincular y fortalecer 
la estructura estatal para la atención integral a la 
primera infancia en torno de las acciones que se 
3 http://www.deceroasiempre.gov.co/QuienesSomos/Do-

cuments/Normativa/Conpes%20109.pdf
4 Artículo 2°. Política de Estado para el Desarrollo Integral 

de la Primera Infancia de Cero a Siempre. Esta política 
representa la postura ética y la comprensión que tiene el 
Estado colombiano sobre la primera infancia, así como 
el conjunto de normas asociadas a esta población, el en-
foque técnico, los parámetros de gestión, las estructuras, 
los roles institucionales y las acciones estratégicas lide-
radas por el Estado, que, en corresponsabilidad con las 
familias y la sociedad, aseguran la protección integral y 
la garantía del goce efectivo de los derechos de las muje-
res gestantes y de los niños y las niñas desde la gestación 
hasta los 6 años de edad.

 Se desarrolla a través de un trabajo articulado e inter-
sectorial que desde la perspectiva de derechos y con un 
enfoque de gestión basado en resultados, articula y pro-
mueve el conjunto de acciones intencionadas y efectivas 
encaminadas a asegurar que en cada uno de los entornos 
en los que transcurre la vida de las niñas y los niños exis-
tan las condiciones humanas, sociales y materiales para 
garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. 
Lo anterior a través de la atención integral que debe ase-
gurarse a cada individuo de acuerdo con su edad, contex-
to y condición.
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han venido implementando en el marco de la Es-
trategia de Cero a Siempre, de manera tal que se 
asegure la protección integral de los niños y niñas 
desde la gestación hasta los 5 años y consecuen-
temente se consoliden las condiciones para el de-
sarrollo integral desde los primeros años de vida.

II. DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA “DE CERO A SIEMPRE” 

COMO POLÍTICA PÚBLICA DE ESTADO
De Cero a Siempre es una política de carácter 

público que formula un esquema de actuación a 
favor del desarrollo infantil, con pilar en la inte-
gralidad de las atenciones y la intersectorialidad 
como mecanismo de operación a nivel nacional y 
territorial.

La Estrategia se desarrolla en una arquitectura 
institucional que se coordina desde la Comisión 
Intersectorial de Primera Infancia y a nivel territo-
rial en el Sistema Nacional de Bienestar Familiar a 
través de los Consejos de Política Social en todos 
los niveles de gobierno. La Comisión Intersecto-
rial para la Primera Infancia a través del Decreto 
4875 de 2011 estableció las competencias de cada 
entidad para la protección y garantía de los dere-
chos fundamentales de la primera infancia como 
un compromiso intersectorial de acción. Así, la 
Estrategia está siendo implementada y se ha veni-
do reforzando como marco de política pública de 
primera infancia.

La Estrategia ha logrado la transformación de 
-

cionales que marcaron la diferencia en el logro de 
los objetivos programado en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2012 que consolidó los derrote-

“Trabajando bajo una perspectiva de universali-

-

involucrados haciendo inaplazable el estableci-
miento de compromisos locales y regionales para 
avanzar coordinadamente en el cumplimiento de 

-
.

En las bases del Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 se registra como derrotero:

“...Dando continuidad a los avances logrados 
por la Estrategia De Cero a Siempre en términos 

-

maltrato y violencia intrafamiliar, o que hayan sido 

-
genas, afrocolombianas, negras, palenqueras y rai-
zales, al pueblo rom y habitantes de zonas rurales 

-
-

En este sentido, para la materialización de la 
política estatal “De Cero a Siempre” a través del 
Proyecto de ley número 002 de 2014, 151 de 2015 
como se pretende, ha de tenerse en cuenta lo que 
frente a la implementación de políticas de Estado 
ha determinado la Corte Constitucional:

 
condiciones indispensables, que se deben tener en 

-
-

 
de criterios que deben ser observados, a la hora de 

de las prestaciones que en abstracto son garantiza-
das por los derechos constitucionales. Todo ello con 
el objeto de asegurar el goce efectivo de un derecho, 

 

derecho fundamental en sus implicaciones progra-

que conduzca, gradual pero seria y sostenidamente 
a garantizarlo y protegerlo.

Segundo, el plan debe estar encamina-

-
ridad este derrotero. La defensa de los derechos 
no puede ser formal.

-

acciones reales. Estos deben dirigirse a facilitar 
que las personas puedan disfrutar y ejercer ca-
balmente los derechos que les fueron reconocidos 

Es pues inaceptable constitucionalmente no· 

sea evidentemente inane, bien sea porque no es 
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sensible a los verdaderos problemas y necesidades 

-

Tercero, el plan debe ser sensible a la 

diversas normas constitucionales, entre las cuales 

-

 (...)”, lo 

(...)
Es pues inaceptable constitucionalmente que 

-

-
tal, cuando son necesarias acciones progresivas 
por parte del Estado han sido reiteradas en varias 
ocasiones por esta Corte, al respecto se pueden 

-
chos fundamentales no lleva consigo la imposibi-

salvaguarda, por el contrario, deben observarse 

ser elaborado en cada caso”5-6. (Subraya fuera 

Habiendo enunciado esto, es claro que la Es-
trategia de Atención Integral a la Primera Infancia 
De Cero a Siempre responde al compromiso de ga-
rantizar los derechos fundamentales de los niños 
y niñas. La Estrategia ya se viene implementando 
a través de un plan que desarrolla sus funciones y 
competencias por medio de las entidades que ha-
cen parte de la Comisión Intersectorial de Primera 
Infancia y quienes se encargan de la ejecución y 
distribución de los recursos provenientes corres-
ponsablemente del Gobierno nacional y las asocia-
ciones con particulares en la sociedad. Es por ello, 
que probada la efectividad de la Estrategia resulta 
conveniente reforzar su alcance y proyección ele-
vándola a Política de Estado de manera tal que el 
desarrollo integral y la garantía de los derechos de 
la primera infancia adquieran un lugar claro y es-

-
zación y concreción en los desarrollos propuestos.
5-6 Corte Constitucional. Sentencia T-699/11 Magistrado 

Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva.

III. SE REQUIERE CONCEPTO FAVORABLE 
POR PARTE DEL MINISTERIO  

DE HACIENDA
Es pertinente mencionar que los objetivos plan-

teados en el Proyecto de ley número 02 de 2014 
Cámara, 151 de 2015 Senado, deben responder a 
los principios constitucionales preceptuados en la 

-
7, si bien lo 

previsto en la iniciativa busca generar una política 
que permita un mejor desarrollo y bienestar a los 
niños y niñas desde la gestación hasta los 6 años, 
es necesario observar la necesidad de contar con 
los recursos con los que cuenta el aparato estatal 
para su desarrollo.

Correspondiéndole al Ministerio de Hacienda 
-

raría la implementación de la política de Cero a 
Siempre para cada una de las entidades del Go-
bierno y establecer si los recursos están o no in-
cluidos en el Marco Fiscal de Mediano Plazo o en 
el Presupuesto General de la Nación, es esta Enti-
dad la llamada a manifestarse frente a la iniciativa 
legislativa 02/14C - 151/15s.

Al respecto se hace imperioso mencionar que 
dicha cartera ya emitió concepto favorable a la 
7

por el artículo 1° del Acto Legislativo 3 de 2011. El nuevo 
texto es el siguiente: La dirección general de la economía 
estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato 
de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y 
consumo de los bienes, y en los servicios públicos y pri-

-
seguir en el plano nacional y territorial, en un marco de 

de los habitantes, la distribución equitativa de las oportu-

deberá fungir como Instrumento para alci1nzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En 
cualquier caso el gasto público social será prioritario.

 El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno 
empleo a los recursos humanos y asegurar, de manera 
progresiva, que todas las personas, en particular las de 
menores ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de 
los bienes y servicios básicos. También para promover la 
productividad y competitividad y el desarrollo armónico 
de las regiones.

-
ganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en 
un marco de colaboración armónica.

 El Procurador General de la Nación o uno de los Mi-
nistros del Gobierno, una vez proferida la sentencia por 
cualquiera de las máximas corporaciones judiciales, 
podrán solicitar la apertura de un Incidente de Impacto 
Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se oirán las expli-
caciones del los proponentes sobre las consecuencias de 

concreto para su cumplimiento y se decidirá si procede 

el objeto de evitar alteraciones serias de la sostenibilidad 

los derechos fundamentales.
 Parágrafo. Al interpretar el presente artículo, bajo ninguna 

circunstancia, autoridad alguna de naturaleza administrati-
-

cal para menoscabar los derechos fundamentales, restringir 
su alcance o negar su protección efectiva.
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iniciativa· legislativa propuesta, compartiendo los 
propósitos planteados para el desarrollo de la Po-
lítica de Atención a la Primera Infancia de Cero a 
Siempre en los siguientes términos:

-

-
cia” tiene por objeto “establecer normas sustan-

los niños, niñas y los adolescentes, garantizar el 
ejercicio de sus derechos y libertades consagrados 
en los instrumentos internacionales de Derechos 

-

los niños y las niñas de la primera infancia de los 

Sistema General de Participaciones (SGP), establece 

-

í, la distribu-

en documentos Conpes en los que se vincula a varios 

pone de presente que es imperioso contar con una 

-
tegral para la primera infancia, pues se evidencia 

impacto o el monto de recursos que se requiere 
para su funcionamiento, de tal forma que se co-

-

Por lo anterior, actualmente se está dando cum-
plimiento a lo preceptuado artículo 7°8 de la Ley 
8 -

to de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene esto o que 

deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo.

 Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en 
la exposición de motivos y en las ponencias de trámite 

dicho costo.
 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cual-

quier tiempo durante el respectivo trámite en el Congre-
so de la República, deberá rendir su concepto frente a 
la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En 

819 de 2003 donde se establece que el Ministerio de 
Hacienda debe determinar que los recursos que se 
requieren para la implementación de la política sean 
compatibles con el marco Fiscal de Mediano Plazo 
y el Gasto Fiscal de Mediano Plazo, respecto de las 
obligaciones que se intentan elevar a rango legal.

IV. CONCLUSIÓN
El Departamento Administrativo para la Pros-

peridad Social encuentra el texto de la iniciativa 
legislativa acorde con los postulados de protección 
INTEGRAL a los niños y niñas menores de 6 años, 
así como de las madres gestantes conforme al de-
sarrollo del Código de Infancia y Adolescencia 
Ley 1098 de 2006.

La implementación de la política “De Cero a 
Siempre” como una política de Estado visibiliza-
ría los derechos de los niños y niñas y generaría 
un compromiso compartido para la realización de 
las acciones propuestas en aras de garantizar sus 
derechos, es por ello que con la ley que se preten-
de ha de reforzarse la política pública nacional de 
primera infancia incluida en el documento Conpes 
Social 109 y buscar una asociación con los entes 
territoriales y la comunidad en general, que permi-
ta un desarrollo adecuado de los planes y acciones 
intersectoriales encaminadas al desarrollo de la 
primera infancia. Por lo anterior, este Departamen-
to Administrativo considera favorable el texto del 
Proyecto de ley número 002 de 2014 Cámara, 151 
de 2015 Senado, y consecuentemente estima que 
el mismo debe continuar su trámite para convertir-
se en ley de la República.

Cordialmente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., catorce (14) de agosto del año 

dos mil quince (2015).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, las si-
guientes consideraciones:

ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Mar-
co Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado 
en la Gaceta del Congreso.

 Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental 
que planteen un gasto adicional o una reducción de 
Ingresos,deberán contener la correspondiente fuente 
sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de in-
gresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

 En las entidades territoriales, el trámite previsto en el in-
ciso anterior será surtido ante la respectiva secretaría de 
Hacienda o quien haga sus veces.
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Observaciones emitidas por Departamento 
para la Prosperidad Social.

Al proyecto de ley número: 151 de 2015 
Senado, 002 de 2014 Cámara.

Título del proyecto: Proyecto de ley número 
151 de 2015 Senado, 002 de 2014 Cámara, por la 

-
sarrollo integral de la primera infancia “De Cero 
a Siempre” y se dictan otras disposiciones.

Número de folios: Siete (7)
Recibido en la Secretaría de la Comisión 

Séptima del Senado el día viernes catorce (14) de 
agosto de 2015.

Hora: 9:50 a. m. en físico siete (7) folios.
Con sentimientos de mi alta consideración y 

respeto.
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 

el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.
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